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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

, nmedi 
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e j e r n p i a r e S l e B ° L E T Í N , d i spondrán que se deje 

•'•mediat 
r eciban m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fon 0- / * A C 1 ° N : Calle de Castel ló, núm. 107. 
^e die? 1 2 3 2 - Madrid-6. — Horario de 
" V a I P o r t Y r ' e c e h o r a s — T a ' l e r e s : Pol ígono Industria 

Telé-
caja: 

Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3 . 0 0 0 pesetas, y anual, 
6 . 0 0 0 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 2 0 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 2 5 pesetas 

Suscripciones y.venta de ejemplares, en la Adminis tración 
del B o u i Í N O M C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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D'RECC 

S T E R l O DEL INTERIOR 
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1 C Í a l en i n d e p i s t a d e aplicación po-
^ ^ a i P

 a A c a d e m i a de Policía Na-
e r i

P r l r n e r o

e n Canillas (Madrid). . 
c 0 ^Ue S e

 H a s t a las doce horas del día 
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 C u r n p l a n , Q s veinte hábiles, 
Partir del siguiente al de la 

inserción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", se admitirán propo 
siciones para esta subasta en la Divisiór 
de Obras e Instalaciones (calle del Rey 
Francisco, núm. 21, Madrid). 

Segundo. El presupuesto de contrata 
asciende a quince millones quinientas no
venta mil ciento treinta y tres pesetas 
(15.590.133 pesetas), y la fianza provisio
nal a trescientas once mil ochocientas 
tres pesetas (311.803 pesetas). 

Tercero. E l proyecto, con la docu
mentación reglamentaria, estará de ma
nifiesto en la propia División de Obras 
e Instalaciones los días y horas hábiles 
del plazo establecido. 

Cuarto. La documentación a presen
tar se distribuirá en la forma que esta
blece la cláusula sexta del Pliego de Con
diciones Administrativas y Económicas en 
dos sobres cerrados y lacrados, cuya dis
tribución se atendrá a lo que cl propio 
precepto establece. 

La clasificación exigida es Grupo " C " , 
Subgrupos 1, 2, 3 y 4 y la categoría del 
contrato " C " . 

Quinto. Dentro de los cuatro días há
biles siguientes a la fecha del término 
de la presentación de ofertas, esta Direc
ción resolverá sobre la admisión previa 
de las ofertas, y la apertura de las pro
posiciones admitidas se efectuará a las 
doce horas del octavo día siguiente labo
rable de la conclusión del plazo de pre
sentación, en sesión pública, ante la Mesa 
de Contratación de este Centro Directi
vo, Salón Canalejas, Puerta del Sol, 7, 
Madrid. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
esta subasta serán de cuenta ><lel adju
dicatario. 

En Madrid, 3^3 de marzo de 1982.—El 
Director de la Seguridad del Estado, Fran
cisco Laina García. 

(G. C—2.983) (O.—49.699) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

DMÍÜOH mm\ti DE mm 
Para proceder al pago de la finca ocu

pada en el término municipal de Madrid, 
con motivo de las obras de "CC-607 de 
Madrid a La Sierra. 'Desdoblamiento de 

calzada entre las variantes de Fuencarral 
y el comienzo de la de Colmenar Vie
jo, p. k. 11,3 al 30,3", esta Dirección 
Provincial ha señalado el día 2 de abril 
de 1982, a las doce horas de la mañana, 
en las oficinas de esta Dirección Provin
cial, calle de Raimundo Fernández V i -
llaverde, núm. 54. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento del in
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al domi
nio y cargas de la finca. 

Número de la finca: 128. — Propieta
rio: Don Juan del Pozo García. 

Madrid, 5 de marzo de 1982. — El 
Secretario general (Firmado). 

(G. C—2.932) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE RETIRO 

T~ 
N O T I F I C A C I O N DE E M B A R G O 

DE F I N C A S 
EDICTO 

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Retiro (calle de Pedro Unanúe, nú
mero 14, Madrid-7). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se sigue por 
esta Recaudación 1 'contra la deudora doña 
Bella Sousa Sousa, por el concepto de 
Ubana, de los ejercicios de 1975, 1976, 
1977, 1978, 1979, 1980 y 1981, se ha dic
tado con esta misma fecha la siguiente: 

Diligencia de embargo detienes inmue
bles.—Tramitándose en esta Recaudación 
de Tributos del Estado de mi cargo ex
pediente administrativo de apremio con
tra la deudora que lo motiva, doña Bella 
Sousa Sousa, y no conociéndose bienes de 
embargo previos conforme al artícu
lo 1447 de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l . 

Declaro embargados los inmuebles per
tenecientes a la deudora que a continua
ción se describen, por los conceptos y 
ejercicios que se expresarán: 

Tomo 1.095, folio 68, finca núm. 48.410, 
inscripción segunda venta. 

Próximo o vencer el primer trimestre del año en curso, se comunica 
a los señores suscriptores que deseen renovarla por el segundo, proce
dan a su abono antes del primero de abril, fecha en que de no estar 

pagada serán dados de baja. Trimestre, 1.500 pesetas 

Urbana: Dieciocho. Piso primero le
tra B , situado en la planta primera, sin 
contar la baja y sótano, de la casa en 
esta capital, en la avenida del Mediterrá
neo, número 16, con vuelta a la calle de 
Juan de Urbieta, con acceso por la es
calera izquierda. Se compone de vestíbu
lo, estar-comedor, tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño y cuarto de aseo. Tie
ne dos huecos, uno de ellos con un bal
cón-terraza a la avenida del Mediterrá
neo y otros tres, uno de ellos con un 
balcón-terraza al patio izquierda abierto 
a fachada. Linda: A l frente, con escale
ra izquierda y ascensores de la misma; 
izquierda, entrando, piso letra A de la 
misma planta y patio izquierda abierto a 
fachada; derecha, piso letra C de la mis
ma planta, y fondo, avenida del Medite
rráneo. Oíupa una superficie de ciento un 
metros ochenta decímetros cuadrados. 
Cuota: Cero enteros noventa y cinqo cen
tésimas por ciento. Tiene un trastero en 
la planta primera del sótano designado 
con el número 69. Se ha formado por di
visión del resto de la finca número 2.419, 
folio 159 del tomo 239 del archivo. 

Los descubiertos corresponden al con
cepto de Urbana de los ejercicios de 1975, 
1976. 1977. 1978, 1979. 1980 y 1981 e 
importan por principal 45.953 pesetas; 
20 por 100 recargo de apremio, 9.191 pe
setas; presupuestó para costas y gastos a 
liquidar, 40.000 pesetas. 

Y hallándose dicha deudora en parade
ro desconocido y declarada en rebeldía, 
se ha acordado notificarla el embargo por 
medio de edictos que se publicarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, Tenen
cia de Alcaldía, Delegación de Hacienda 
y oficina de esta Recaudación, así como 
a terceros poseedores y acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, con la adverten
cia a todos ellos de que pueden designar 
peritos que intervengan en la valoración, 
cuyo nombramiento deben comunicar a 
esta Recaudación en el plazo de ocho días, 
y requiriéndoles, al propio tiempo, para 
que presenten en el término de quince 
días los títulos de propiedad de la finca 
embargada, con apercibimiento de que, ca
so de no haberlo, serán suplidos a su 
costa. 

Del citado embargo se efectuará ano
tación en el Registro de la Propiedad a 
favor del Estado por importe dc 45.953 
pesetas de principal, más 49.191 pesetas 
por recargo de apremio y crédito para 
costas y gastos. 

Expídase según previene el artículo 121 
de dicho texto legal el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Pro
piedad y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento, 
de este expediente a la Tesorería para au
torización de subasta, conforme al artícu
lo 133 del citado Reglamento. 
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Contra el mismo y su subsiguiente eje
cución pueden interponer los recursos es
tablecidos en el libro IV, capítulo prime
ro, del Reglamento General de Recauda
ción de 14 de noviembre de 1968. 

Y para que conste y tenga efecto la no
tificación y requerimiento acordado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. Tenen
cia de Alcaldía, Delegación de Hacienda 
y esta Recaudación, expido el presente en 
Madrid, a 1 de marzo de 1982. El Re
caudador (Firmado). 

( G . - 1.002) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O 

EDICTO PARA NOTIFICAR A DEUDORES 
DE IGNORADO PARADERO 

Don Antonio Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de Reti
ro (calleMe Pedro Unanúe, número 14. 
Madrid-7)., 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo, por débitos de los conceptos 
de Varios, de los ejercicios de varios, del 
término municipal de Madrid, se han in
coado expedientes individuales de apre
mio contra los deudores a la Hacienda 
Pública que se relacionan seguidamente, 
a los. cuales no se ha podido notificar el 
descubierto en la forma que previene el 
artículo 102 del Reglamento General de 
Recaudación, en razón de ignorarse su 
actual domicilio y paradero, por lo que 
se ha dictado en cada uno de ellos la 
siguiente: 

Providencia. — No habiéndose podido 
llevar a efecto el acto de notificación para 
el requerimiento de pago al deudor com
prendido en el presente expediente, según 
determina el artículo 102 del Reglamento 
General de Recaudación, por desconocer
se e l paradero del mismo, se requiere por 
medio del presente edicto que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y fijará en los tablones de anuncios 
de la Tenencia de Alcaldía del Distrito 
de esta Zona y oficina recaudatoria, pa
ra que conforme dispone el artículo 99,7 
del Reglamento General de Recaudación, 
se persone 'en el plazo de ocho días in
mediatos después de que aparezca el edic
to publicado en el mencionado periódico 
oficial en la oficina recaudatoria, a efec
tuar el pago de las cuotas de la deuda 
tributaria, a darse por notificado o por 
delegación legal para atender las notifi
caciones y señalar domicilio donde se ha
yan de practicar las actuaciones inmedia
tas, apercibiéndole que de no hacerlo en 
el plazo que se señala, será declarado en 
rebeldía, prosiguiéndose la tramitación 
conforme determina el citado texto recau
datorio. 

NUMERO E X P E D I E N T E . NOMBRE Y A P E 
LLIDOS. — DOMICILIO. IMPORTE 

Trabajo personal 
413. — José Cantero Perona. — A l 

calde Sáinz de Baranda, 67. — 84 pese
tas. 

410. - José María Aguado Borruey. 
Arias Montano, 6. — 84 pesetas. 

408. - Saturnino Ruiz Andreu. Ciu
dad de Barcelona, 93. 1.344 pesetas. 

438. - Matías García Rodríguez. — 
Infanta Isabel, 29. — 308 pesetas.-

424. — Augusto Lecanda Gómez. — 
lesús Aprendiz, 2£. 84 pesetas. 

398. — Luis E. Estella Bermúdez. — 
Menéndez Pelayo, 21. — 14.000 pesetas. 

449. Elias Tellería Legorcuru. — 
Menéndez Pelayo, 65. — 5.964 pesetas. 

421. Gonzalo Gutiérrez Montalvo.— 
Menéndez Pelayo, 81. — 84 pesetas. 

404. - José María Miguel Viñaras. — 
Menéndez Pelayo, 138. — 1.344 pesetas. 

431. — Isabel Sancho Morales. - Me
norca, 6. — 84 pesetas. 

414. — Antonio Collado Cantero. — 
Narciso Serra, 13. — 84 pesetas. 

422. — Consuegra Herreros García. — 
Virgen María, 5. — 84 pesetas. 

Sociedades 
101. Interplán Mobiliario, S. A . — 

Cavanilles. 43. - 149.638 pesetas. 
115. Representaciones Montajes. — 

Fernán González, 41. — 451.454 pese
tas. 

142. Robur. S. A . Maquinaria. - -
Juan de Mena, 8. — 518.904 pesetas. 

Transmisiones 
24. Cooperativa Gallocanta. — A l 

fonso XII, 10. - 15.063 pesetas. 
33. - Ciusa. S. A . — Alfonso XII, 14. 

44.805 pesetas. ' ' 
27. — Erlic, S. A . - Antonio Maura, 

número 4. - 365.692 pesetas. 
26. - Ramón Orlandis Habsburgo. — 

Felipe IV, 7. — 8.799.605 pesetas. 
41. - Tiuna. S. A . — Menéndez Pe

layo, 27. — 41.306 pesetas. 
22. — Transportes Gnez. Alb. , S. L. — 

Menéndez Pelayo, 41. — 4.898 pesetas. 
36. Pablo F. Fierro García. — N i 

ño Jesús, 6. — 11.108 pesetas. f 

34. Abelardo García Linares, T -
Sánchez Barcáiztegui, 26. - 3.148 pese
tas. 

21. — Angel González Ureña. — Val-
derribas. 26. - 1.749 pesetas. 

Lujo 
116. — Francisco Díaz Marinas. - Arre-

gui Arruej, 5. 11.950 pesetas. 
120. - Antonio Valverde Quinto. — 

Ciudad de Barcelona, 72. — 13.335 pese
tas. ' I 

118. Concepción Muñoz Victoria.— 
Doctor Castelo, 21. - 14.479 pesetas. 

112. — Pedro Rodríguez Camacho. — 
Menorca, 5. — 2.556 pesetas. 

Varios conceptos 
334. — Erlic, S. A . — Antonio Maura, 

número 4. — 5.000 pesetas. 
92. - Felipe Orlandis Hansburgo. — 

Felipe IV, 7. - 40.000 pesetas. 
236. - Forjados Estepa, S. L. — Gan

día, 6. — 14.500 pesetas. 
246. — Baxter Ibérica, S. A . - Ga-

ribay, 8. - 21.000 pesetas. 
361. - Enrique Reina Reina. — Me

diterráneo. 94.— 94 pesetas. 
253. Juan Yagüe Hdez. Menén

dez Pelayo, 113. — 15.000 pesetas. 
247. — Promoción Villalba C S. A . — 

Sánchez Barcáiztegui, 40. — 25.000 pe
setas. 

354. * Francisco Serradilla Fuen. — 
Seco, 8. — 3.404 pesetas. 

301. Proverma. S. A . Seco, 11. 
5.000 pesetas. 

370. - Alfredo Ignacio Fernández. — 
Seco. 12. - 1.166 pesetas. 

Tasas hospital 
114., Khan Asand. - Abtao. 44. — , 

1.083 pesetas. 
112. Jesús Domínguez Domínguez. 

Antonio Maura, 4. - 205 pesetas. 
130. — Apolinar Tejada Luinis.—Nar-

váez, 34. — 541 pesetas. 
Recursos: De reposición, en el plazo 

de quince días, ante la Tesorería de Ha
cienda, o reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince, ante el Tr i 
bunal de dicha jurisdicción en la Delega
ción de Hacienda, ambos plazos a partir 
del día siguiente al del recibo de la no
tificación. 

Advertencia: El procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso, sola
mente se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación. 

Y para que surta los efectos de notifi
cación prevenidos a los deudores o per
sonas afectadas al pago, se hace público 
en los tablones de anuncios de la Tenen
cia de Alcaldía del Distrito de esta Zona, 
estrado de la oficina recaudatoria e in
serción cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, conforme se acuerda en la trans
crita providencia. 

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—1.003) 

TRIBUNAL ECONOMICO • ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

En la reclamación número 3.813/76, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don Es
teban González García, se ha dictado en 
11 de septiembre de 1979 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda desestimar la 
presente reclamación." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tri
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—312) 

En la reclamación número 3.837/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Fernando Pradanos Castrillo, se ha dic
tado en 17 de enero de 1981 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en ú n i c a instancia, 
acuerda desestimar las reclamaciones con
tra las liquidaciones T 33.744, 33.745, 
33.746 y 33.747/79, cada una de 15.735 
pesetas, giradas en el expediente de la 
Abogacía del Estado 53 462/78 contra 
don Fernando Pradanos Castrillo." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme-
TO 4.° del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tri
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—313) 

En la reclamación número 3.913/77, 
por el concepto de Radicación, seguida 
en este Tribunal a instancia de "Viuda 
e Hijos de Manuel Sanz Escobar, Socie
dad Limitada", se ha dictado en 29 de 
febrero de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en s e s i ó n de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar 
le» presente reclamación, confirmando la 
liquidación impugnada y denegando la 
solicitud pedida." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por e: interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a s ú 
disposición en la Secretaría de este Tri
bunal, podrá interponer .recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha d« la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 29 de julio de 1981.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—314) 

En la reclamación número 3.979/72, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Eladio Pérez González, se ha dictado en 
2 de marzo de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la 
suspensión solicitada de ingreso de pe-
estas 9.300, correspondientes a la liqui
dación K 76857, ejercicio 1971, conce
diendo al reclamante un plazo de diez 
días hábiles para que constituya la ga
rantía reglamentaria y acredite documen-
talmente ante este Tribunal el cumpli
miento de tal diligencia. 

A l mismo tiempo, este Tribunal acuer
da poner de manifiesto al interesado. el 
expediente objeto de la reclamación, pa
ra que en el plazo de quince días hábiles 
formule escrito de alegaciones y de P r 0 " 
posición de prueba." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado. P o r 

ser desconocido en el mismo, se hace p° r 

medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número 4 del 
artículo 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. p , 

Madrid, a 20 de abril de 198L— & 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G—315) 

En la reclamación número 4.031/8 • 
por el concepto de Transmisiones, s e g 

da en este tribunal a instancia de 
nito López Carnero, se ha dictado e 
29 de mayo de 1981 resolución, en cuy 
parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal, en sesión de hoy J 
en única instancia, acuerda desestirn 
la reclamación más arriba referencia*» • 
por ser extemporánea* sin que P r o c e 

en cambio, declarar la incompetencia 
esta Instancia para entrar a conocer 
la misma, confirmando por todo eüO 
liquidación girada oor la Abogacía 
Estado de la Delegación de Hacienda 
Madrid sobre el documento presenta 
con el número 27.698." e ¡ 

No habiéndose podido notificar en 
domicilio "señalado por el interesado, P 
ser desconocido en el mismo, se n 
por medio de este anuncio de c o n 

midad con lo establecido en el nun 
ro 4." del artículo 89 y 92 del vi& 
te Reglamento de Procedimiento en 
reclamaciones económico administran 
significándole que contra la resoluci 
citada, cuyo texto íntegro tiene a 
disposición en la Secretaría de este 
bunal, podrá interponer recurso ante 
Sala Primera de lo Contencioso AO 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
Madrid dentro de los dos meses siguí ^ 
tes a la fecha de la publicación de 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado del Estado-Se
cretario (Firmado). , l i U 

(G.—31o' 

En la reclamación número 4 , 1 1 ^¡¿a' 
por el concepto de Plus Valía. s e g

M a r . 
en este Tribunal a instancia de don ^ 
cial Pérez Gutiérrez, se ha dictado ^ 
31 de diciembre de 1979 resolución, 
cuya parte dispositiva se dice: h o y > 

"Este Tribunal, en s e s i ó n de ^ 
acuerda en única instancia desestrrn ^ 
presente reclamación, confirmando ^ 
quidación impugnada y denegando 
licitud de suspensión pedida. ,| 

No habiéndose podido notificar 
domicilio señalado por el in teresado,^ 
ser desconocido en el mismo, se ^ 
por medio de este anuncio d e . C

n i ¡ r n e -
midad con lo establecido en el 
ro 4.» del artículo 89 y 92 del v i*^ 
te Reglamento de' Procedimiento a t j v 3 s , 
reclamaciones económico administr fl 

significándole que contra la /eso ^ 
citada, cuyo texto íntegro t i e n e fri-
disposición en la Secretaría de est ] a 

bunal, podrá interponer recurso a

A c J r T 1 ¡ -
Sala Primera de lo Contencioso * ¿ e 

nistrativo de la Audiencia Territor ^ 
Madrid dentro de los dos meses s's ^ 
tes a la fecha de la publicación 
anuncio. o R , El 

Madrid, a 29 de julio de 1 , F i ' r r n a -
Abogado del Estado-Secretario < 

d 0 K

 ( G . -317> 

4 152/8°' 
En la reclamación número • p í s,-

Por el concepto de .Renta Perso n

 n C ¡a 
cas, seguida en este Tribunal a sc 
de don Alfredo Baztán San M a 

ha dictado en 12 de mayo de l " d J c C : 
lución, en cuya parte dispositiva ^ s ü 5 -

"Este Tribunal acuerda conceder ^ $72 
sión solicitada de ingreso d ^ i i i d a C ¡ ó n pen 

pesetas, correspondientes a aj ¡n-
OE-12. ejercicio 1971. conccdien" 
teresado un plazo de diez cuas g a . 
para que constituya la reglam*- t e 

rantía, y acredite documentaim ^ 
este Tribunal el cumplimiento 
ligencia. 
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Al 
d a Pon?™!? t i e m P o , este Tribunal acuer-
e x p edienr manifiesto al interesado el 
6n d e

 e objeto de 11 reclamación, a 
biles f 0 r

U e e n e I p!azo de quince días há-
propcKi,>-• e e s c r i t o de alegaciones y de 

No S ? . d * P^eba ." 
d°rniCiii . d o s e P o d i d o notificar en el 
S e r desr S e n a , a d o Por el interesado, por 
Por m e r j ° n 0 C Í d 0 e n e l m i s m o . s e h a c € 

fnidad c ' ° d e e s t e a n u n c i o de confor-
ror 0 4 „ °, n l o establecido en el núme-
t e Reda a r t l ' c u l o 8 9 y 9 2 del vigen-
r e c lamac d e Procedimiento en las 

Madr¡H° N E S económico-administrativas. 
A b °wdó / 1 3 d e a b r i l d e 1 9 8 1 - — E 1 

do). d e l Estado-Secretario (Firma-

( G . — 3 1 8 ) 

t 0 : t o ? " ^ 3 número 4.159/78.—Concep-
D Piedades. 

e | Párraf" d a d C O n l o a p u e s t o en 
^Slamem P r i r n e r o d e l artículo 97 del 
c I am a c j 0

 d e Procedimiento en las re-
2<5 de n

 C S e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
h a a e o r d ? H e m b r e d e 1 9 5 9 ' e s t e T r i b u n a l 

, d ° Poner <\e> manifipctn ñor tér-
Q(-ordiH » 

r t , i n ° de P O n e r d e rnanifiesto por tér 
parti r d e i ^ " 0 6 d í a s hábiles, contados a 
?e este S l 8 u 'ente al de la publicación 
la„_ anunrin ^ A AK MotP. 
». este . u e a 

"anes Mi k U n c , ° ' a d o n Mauricio Mate-
Je S a n «t n a ( " N u e v a Plaza de Toros 

s ° - S A

e b a s t i a n " ) ' hoy "Promociones 
e l ex'ped'- ' • c a , , e V i c t ° r i a , 9, Madrid, 
e l númer l n c o a d o a s u instancia bajo 
dos. a fi

 0 y concepto arriba referencia-
D ü e da fo q u e dentro del niazo citado 
D r ° P o s i r ¡ ^ m u l a r escrito de alegaciones y 

Asimi! 0 " d e Prueba. 
C í l e l n ú m 0 y c ° n f o r m e a lo previsto 
?*Í0 Re Vo P r i mero del artículo 83 del 
í a d ° en n t 0 » e s t e Tribunal ha acor-
f ía , d e b ? C e d e r , e la suspensión preten
diente 'i constituir la caución su-
D!az° de * 0 T d e e s t e Tribunal en el 
'KUal f 0 r r n

 z d í a s hábiles, contados de 
! e . y Q U p

m a ^ u e el señalado anteriormen-
r ^ e n t , b e r a ser de aval bancario de-

i a Gen e s i t i r n a d o o depósito en la 
e | ' ^ P o r t 1 d e ^ P ó s i t o s , garantizando 
rrida

 t e total de la liquidación recu-
N 0 

eho r e p r u i t ' n a o s e oodido not 
' u n a r n e ' a r n a n t e en el domicilio que opor-
Dresent S € ñ a l ° « s e hace oor medio del 
d ' s p U e „ a n u n c i 0 de conformidad con lo 
*«1 r l? e n e l número 4 del artículo 89 
^ento e n d o Reglamento de Procedí-

C r e t a r i o d r~ E l Ahogado del Estado-Se-
u ' Luis F. Castresana Sánchez. 

(G.—319) 

En ' 
Por e . l a reclamación número 4.182/77, 
e n este C í n . C e P t o de Radicación, seguida 

a instancia de don Sil-
3i d e

, l r n e n e z Guillen, se ha dictado en 
cuy a D a ° c t u b r e de 1980 resolución, en 

" E s t e ? d i s P ° s i t i v a se dice: 
Uaai>imirt ¡í u n a l » e n sesión de hoy y por 
^ tener y e n única instancia, acuer-
C l ó n d P

 P ° r n o presentada la reclama-
t ü a c ' oneT e t á n d o s e e l a r c h i v o de las ac-
, N ' 0 h a k y - d e n e g a r l a suspensión pedida, 

^ornici] l e n d ° s e Podido notificar en el 
ser d e ' s ' 0 señalado 

por el interesado, por 
°°r med° n° C Í d o e n e l mismo, se hace 
^ida d

 d e este anuncio de confor-

a b l é n d o S e podido notificar a di-

c,°n lo - 4o j«« lo establecido en el núme-
r ,**eRlam A R T L C U L 9 8 9 y 9 2 del vigen-
s ! C l a r t l a c i o n n t ° d e ' P r o c e d i m i e n t o en las 
c ^'ficánd , económico - administrativas, 
d ' t a d a « cu q u e c ° n t r a la resolución 

i n f . l n r A f i o n o 1 Q 11 

bim-, c 'on 
texto íntegro tiene a su 

Ü n a I ' Dodr^ 0- l a S e c r e t a r í a de este T r i 
Prirne 

M a d ' ^ o de 
a* 3 la rJV° d e los dos meses siguien 

Uncio. n a d e 1 

S¡i Dod i • ^ecret; 
T Pr irr , / 3 l nterponer recurso ante la 
¡gfativo d d e l o Contencioso Admi-

r ' d H P f , a Audiencia Territorial de 
le$ . , dentro H , I„_ J ; „ . . ; a n 

la publicación de este 

d N a d o ' H

a . 2 9 de julio de 1981.—El 
Q e | Estado-Secretario (Firma-

(G.—320) 

Z 6 1 e o n c ^ r ^ 1 0 " n ü m e r o 4 - 2 5 2 ' 7 6 ' 
Co; e n este T ? d e C - Especiales, segui-
CH' E m p r e L n b r n a l 3 i n s t a n c i a d e . . " B e " r^ 'etadn Constructora, S. A . " , se 
C l u e ¡ ó n C n 2 9 d c septiembre de 1979 

ce^ • en cuya parte dispositiva se 

1 * * * ¿ d l s i b u n a , « en e s i ó n de hoy. 
estimar en única instancia la 

presente reclamación, confirmando la l i 
quidación impugnada." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4." del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico administrativas, 
significándole que contra la resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tri
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, a 27 de julio de 1981—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—321) 

En la reclamación número 4.292/79, 
por el concepto de Transmisiones, se
guida, en este Tribunal a instancia de 
Juan José Martín Pela, se ha dictado en 
31 de marzo de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: , 

"Este Tribunal, en sesión de hoy y 
en única instancia, acuerda desestimar la 
presente reclamación, por ser conforme 
a Derecho la liquidación girada por la 
Oficina Liquidadora citada." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas, 
significándole que contra Ja resolución 
citada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Tri
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid.—El Abogado dej Estado-Se
cretario (Firmado). 

(G.—322) 

En la reclamación número 4.320/80, 
por el concepto de Cuota Beneficios, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Santos Bardera Fernández, se ha dictado 
en 26 de mayo de 1980 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda conceder la sus
pensión pretendida del ingreso de pese
tas 15.200. concediendo al interesado el 
plazo de diez días hábiles para que cons
tituya la garantía reglamentaria y acre
dite documentalmente ante este Tribu
nal el cumplimiento de tal diligencia. 

AI mismo tiempo, se le pone de mani« 
fiesto el expediente objeto de la reclama
ción a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles formule escrito de alegacio
nes y de proposición de prueba." 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4.° del artículo 89 y 92 del vigen
te Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas. 

Madrid, a 13 de abril de 1981.—El 
Abogado del -Estado-Secretario (Firma
do).' 

(G.—323) 

Magistraturas de Traba'\o 
MAGISTRATURA DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo de la núm. 1 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con los números 618-20 de 1976. 
ejecución 138 de 1980, a instancia de Al
varo Figueredo Ascaño y otros, contra 

Vosa", en el día de la fecha se ha or
nado sacar a pública subasta, por ter
mo de ocho días, los siguientes bienes 
bargados como de propiedad de la 

den 
mi 
em 

parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca "Hispano Olivetti", número E - 1 3 -
6 0 6 9 4 3 0 , pesetas 6 0 . 0 0 0 . 

Cinco mesas de oficina, 1 5 . 0 0 0 pesetas. 
Una sumadora marca "Olivett i" , nú

mero 3 7 1 3 8 6 5 , pesetas 2 0 . 0 0 0 . 
Dos archivadores metálicos, 1 5 . 0 0 0 pe

setas. 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

marca " 1 . B . M . " , 6 0 . 0 0 0 pesetas. 
Una sumadora marca "Monroe" B . 9 5 0 , 

número R - 3 0 0 4 0 0 2 , pesetas 2 0 . 0 0 0 . 
Total : 1 9 0 . 0 0 0 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 5 de abril de 1 9 8 2 ; en segun
da subasta, en su caso, el día 2 8 de abril 
de 1*982, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 11 de mayo de 1982 , 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en .Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Qué el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. '' Que las subastas se celebrarán 
por cl sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los ,bienes saldrán con rebaja del 
2 5 por 100 del tipo de tasación. ' 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. " Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Gran Vía, núm. 5 9 , Madrid, a 
cargo de César Fernández Latorre. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a Xas partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de marzo de 1 9 8 2 . — E l Secretario (Fir
mado). - E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C — 5 4 0 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez, 

Magistrado de Trabajo de la núm. 1 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 4.649 de 1979, eje
cución núm. 112 de 1980, a instancia de 
Raúl Aparicio Barbero, contra José Ruiz 
García, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por térmi
no de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Caja núm. 1. — Dos cajas remaches, 

randes, esmaltados. Broches de presión, 

ganchos ollados, grandes y pequeños, y 
varios apliques (cajas empezadas), 3.000 
pesetas. 

Caja núm. 2. — Porta perchas y gan
chos para sacos de ropa, cinco cajas de 
broches automáticos, una caja de hebi
llas niqueladas para cinturones, 5.000 pe
setas. 

Caja núm. 3.—Tres cajas de hebillas 
niqueladas de cinturones, dos cajas de 
ojetes niquelados,, 5.000 pesetas. 

Caja núm. 4.- Doce cajas de remaches 
esmaltados, dos cajas de cantoneras de 
níquel y dos cajas de ojetes de níquel, 
6.000 pesetas. 

Caja núm. 5. — Dos cajas de cierres 
para bolsos y una caja porta asas metal 
para bolsos. 7.000 pesetas. 

Seis cajas de ojetes esmaltados y cinco 
rollos de lona plastificada para bolsos (70 
metros, aproximadamente), 40.000 pe
setas. 

Tota l : 66.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 5 de abril de 1982; en segun
da subasta, en su caso, el día 28 de abril 
de 1982, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 11 de mayo de 1982, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus hienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en General Yagüe, 50. a cargo de 
José Ruiz García. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de, 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de marzo de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

( C , -541) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número uno, sito en la plaza de Castilla, 
se tramita bajo el número seiscientos 
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cuarenta y nueve de mil novecientos se
tenta y nueve, a instancia de la Comu 
nidad de Propietarios de la finca número 
dos de la calle Virgen de la Monjía, de 
Madrid, juicio para la prevención abistes-
tato por fallecimiento de la subdita fran
cesa doña Luisa Molin Bernard, viuda 
de Bertin, ocurrido en Madrid el nueve 
de abril de mil novecientos setenta y 
nueve; y en la piza separada formada 
para la declaración de herederos abintes-
tato de dicha señora, se ha acordado en 
providencia de esta fecha anunciar la 
muerte, sin testar, de la misma; y llamar 
a los que se crean con derecho a recla
mar la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta días. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
uno, y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia.— El Secreta
rio (Firmado). El Juez de primera pri
mera instancia (.Firmado). 

(A.—38.809) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número trescientos setenta y nueve de 
mil novecientos setenta y nueve-A, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Jofre, S. A . " , representada por el Pro
curador don Bonifacio Fraile Sánchez, 
contra don Antonio Vázquez López, ve
cino de Madrid, con domicilio en la ca
lle de Lope de Rueda, número diecisiete, 
al que representa el también Procurador 
don Francisco Martínez Arenas, se ha 
acordado la venta en nueva primera su
basta, por suspensión de las dos ante
riormente anunciadas, término de veinte 
días y tipo de tasación, que es el de cin
co millones de pesetas, de los derechos 
que correspondan al mencionado deman
dado sobre el local de negocio, sito en 
la calle Oliva de Plasencia, número uno, 
de esta capital; anunciándose al público 
su celebración, y previniéndose: 

Que para la celebración de dicha su
basta se ha señalado e] día treinta de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ins
talado en el Edificio de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción, en la pla
za de Castilla, de esta capital. 

Oue no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del men
cionado tipo de subasta. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, cuando menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para el 
remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Dado en Madrid, a seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — Ante 
mí (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—38.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número trescien
tos setenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta y dos, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedad Mer
cantil Anónima "Logabax, S. A . " , con do
micilio social en Madrid, caite del Segre, 
número dieciocho, en el que, en provi
dencia de esta fecha, se ha tenido por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos, lo que se hace saber a 
los fines de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de veintiséis de julio de 
mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. —38.857) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
siete de esta capital, en los autos que 
sobre juicio declarativo de menor cuan
tía, número mil doscientos treinta y cua
tro de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen en este • Juzgado a instancias de 
Mutualidad Interprovincial de "Seguros 
Solís", representada por la Procurador 
doña Rodríguez Chacón, contra doña Ma
ría Angela Alvarez Ruiz y don Antonio 
Alvarez Ruiz, la primera mayor de edad, 
con domicilio en la calle de Azulinas, nú
mero cuatro, de esta capital, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
y el segundo, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, así como, 
igualmente, su actual domicilio y parade
ro, por medio del presente se les cita a 
los mismos para que el próximo día vein
ticinco del actual, a las once de su ma
ñana, comparezcan por primera vez ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, número uno, planta quinta (Juzgado 
de primera instancia número diecisiete), 
a fin de que bajo juramento indecisorio 
absuelvan posiciones que les serán for
muladas, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda. Y si no comparecen 
dicho día y hora se les cita por segunda 
y última vez por medio del presente a ta
les fines, bajo apercibimiento* de poder 
ser tenidos por confesos para el día trein
ta y uno del actual, a las once de su 
mañana. 

Y para que sirva de citación en forma, 
a los fines acordados, a los demandados 
doña María Angela Alvarez Ruiz y don 
Antonio Alvarez Ruiz, expido el presen
te en Madrid, a diez de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario (Firmado). - Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—38.852) 

Requisitorias 

Ba/o apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autírridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la hus-
ca, captura y conducción de aquéllo-, 

' poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Zacarías Sáez Olías, de veinte años, de 

estado soltero, de profesión maquinista, 
hijo de Zacarías y de Carmen, natural 
de Madrid, domiciliado últimamente en 
la calle Yuste, núm. 6, tercero A , proce
sado por robo en causa núm. 78 de 1981, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1. con el fin de ingresar en prisión. 

(G. C. -2.820) (B. 2.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Lima Bandeira (Benedicto), de veinti

cinco años, de estado soltero, de profe
sión decorador, hijo de Gastón v de Ce
leste, natural de Lisboa, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Amaniel, 
número 7 ("Hostal Duque"), procesado 
por robo en causa núm. 44 de 1980-AL, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de recibirle declara
ción indagatoria e ingreso en prisión. 

(G. C—2.857) (B. -3.008) 

Bruno González (Antonio Amadeo), de 
veintiún años, de estado soltero, de pro
fesión camarero, natural de Macedo de 
Caballeros (Portugal), domiciliado última
mente en la calle de Fuencarral, núme
ro 16, de Madrid, procesado por robo 
en causa núm. 44 de 1980-AL. compare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 21, con 

el fin de emplazarle ante la Audiencia 
Provincial. 

(G. C - 2.858) (B.-3.009) 

t T U D E L A 
Juan Sánchez Guzmán, de cuarenta y 

un años de edad, de estado casado, hijo 
de Manuel y de Angeles, natural de A l -
deire (Granada), y en la actualidad en ig 
norado paradero, comparecerá en el pla
zo de diez días, siguientes a la publica
ción de la presente requisitoria, ante este 
Juzgado, al objeto de constituirse en pri
sión en el sumario que en su contra se 
sigue con el núm. 57 de 1981, sobre de
fraudación y estafa. 

(G. C — 2.818) (B.—2.986) 

Z A M O R A 
Martín Luna (Juan), de veintiocho años 

de edad, casado, hijo de Octavio y de 
Carmen, natural de Cádiz, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Leganés, 
calle de los Monegros, núm. 1, segun
do D, y en la actualidad en ignorado pa
radero, procesado en el sumario núm. 4 
de 1980, de este Juzgado, por quebran
tamiento de condena, comparecerá ante 
este Juzgado en el término de diez días, 
al objeto de ser constituido en prisión, 
como comprendido en el párrafo prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(G. C — 2.854) (B.—3.010) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Juto Guedeja Marrón Pérez, Juez de 
Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de desahucio que se tramita 
en esté Juzgado, bajo el número cuaren
ta y uno de mil novecientos ochenta y 
dos, a instancia de Ana Rovira Nicolau, 
representada por el Procurador don José 
Ramón Gayoso Rey, contra doña Marta 
Ignacia Centeno Molina, sobre desahucio 
por falta de pago, por proveído de esta 
fecha he acordado citar, y por el presen
te se cita, a los hoy demandados, por 
fallecimiento de dicha demandada, igno
rados herederos de doña Marta Ignacia 
Centeno Molina, que se encuentran en 
desconocido paradero, para la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar el 
día veintiséis de marzo y hora de las diez 
y treinta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, veintitrés, apercibiéndoles que 
caso de no comparecer por sí o legítimo 
apoderado se declarará el desahucio, sin 
más citarles ni oírles. 

Y para que sirva de citación en forma 
a los ignorados herederos de doña Marta 
Ignacia Centeno Molina, en desconocido 
paradero, y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a nueve 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—38.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Justo Fuedeja Marrón Pérez, Juez 
de Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición, tramitado en este Juz
gado con el número ciento sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y nueve, ins
tado por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número ocho de la calle de 
Velarde, de esta capital, representada por 
el Procurador don José Granda Molero, 
contra los ignorados herederos de doña 
Bernarda García Calvo, sobre reclama
ción de cantidad, se ha procedido al em
bargo de la finca, cuya descripción es 
como sigue: 

"Piso tercero, exterior izquierda, de la 
casa sita en Madrid, calle de Velarde. nú
mero ocho. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número cinco de esta capi
tal, como finca número cuarenta y siete 
mil ochocientos cincuenta y dos. folio 
doscientos veintiuno, tomo mil ciento cin
cuenta y nueve del archivo, apareciendo 

favor de doña Bernarda Gar-inscrita a . 
cía Calvo, en su inscripción segunda 

Dicho embargo responderá al principal 
reclamado en el presente procedimiento, 
a cuyo pago han sido condenados los de
mandados, ascendente a cuarenta y s i e t 

mil seiscientas setenta y nueve peseta . 
con más otras setenta mil pesetas, P r t ' 
supuestadas para gastos y costas, sin P e r * 
juicio de liquidación ulterior. 

Y para que sirva de notificación 
forma a los ignorados herederos de don 
Bernarda García Calvo, en desconocía 
paradero, y para su publicación en el ¡> ' 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, expido « 
presente, que firmo en Madrid, a nuev 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
d o s . - E l Secretario (Firmado). — El l u 

de Distrito (Firmado). . . . 
( A . - 38.848) 

Citaciones 
en Bajo los apercibimientos procedentes ^ 

derecho, se cita y emplaza p<>r 

Jueces o Tribunales respectivas a 
personas que a continuación se e v-
san, para que comparezcan el «j ^ 
se señala, a contar desde la fec ^ó' 
publicación del anuncio en e s t , e F~¡7} 
dico oficial, con arreglo al articu ¡ 
de la ley de Enjuciamiento c n " ,¡ 
308 del Código de Justicia Wltt 

63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 ado 
Por el presente se cita al l e S , ° í ¿ e 

Antonio Sánchez Gómez, nacido el ^ 
agosto de 1949 en Madrid, hijo de 
berto y de María, barnizador, sol ^ 
domiciliado últimamente en la calle ^ 
deza Española, número 57, y c u y ° o C e , 
tual domicilio o paradero se deseo 
para que el día 31 de marzo a c 

a las diez horas, comparezca en e J ^ 
gado de Distrito número 3, sito ^ j . 
calle de Velázquez, número 52, p , S j e C i a -
cero, de esta capital, para prestar 
ración en el acto del juicio de faK** 
en dicho Juzgado se instruye con e ^ 
mero 1.894 de 1981. por lesiones, ^ 
biendo asistir con los medios de P 
de que intente valerse. - , i 7 i í ) 

(G. C—1.956» (J3.-2.17W 

Por el presente se cita a F j

d e n j^oiv 
Diego Duque Gutiérrez, nacido en ^^j» 
toro (Córdoba) e> 19 de enero ae ^ 
hijo de Miguel y de Dolores, casa jj ^ 
cinero, domiciliado últimamente e a C_ 
He de las Delicias, número 4, y f ^ n 0 ce. 
tual domicilio o paradero se des ¿ e 

para que el día 24 del próximo r e Z -
marzo, a las diez quince horas, co Q 3, 
ca en el Juzgado de Distrito nun 52, 
sito en la calle de Velázquez, nurn ^ 
piso tercero, de esta capital, P a .Q ¿e 
tar declaración en el acto del ) t r U ye 
faltas que en dicho Juzgado se ^ $ l 0 , 
con el número 2.243 de 1981. P° ¿ e 

nes, debiendo asistir con los 
prueba de 

(G. C -

medios 
que intente valerse. 

•1.957) (B.— 

J U Z G A D O N U M E R O 3 ^ 
Juicio de faltas número l - 8 7 8

 d e n { i n^ r 

Por el presente se cita a la San-
da Anselma Rúa Pérez, nacida Q ¿e 
tiago de Compostela el 1 de 1 0 ] t e ra. 
1946, hija de Jesús y de Elvira^ ^ ¿ 0 . 
secretaria, que tuvo últimamen 6 y 
micilio en la calle de Elvira, nu ^ ¿ e S . 
cuyo actual domicilio o P a r a , ^arzo/ a 

noce, para que el día 31 de z c 3 en 
las diez y quince horas, comp c f l la 
el Juzgado de Distrito núm. 3. t e r C e-
calle de Velázquez, núm. 52, P ¿cC\ar*' 

ro, de esta capital, para presta ^ ^0 
ción en el acto del juicio ^ u

 ú t T i e r o e * ' 
Juzgado se instruye con el n . t ¡ r con 
presado, .por daños, debiendo " J ^ u vs>' 
los medios de prueba de que 1 

lerse. _2-52 9 ) 

(G. C—2.417) ( D ' 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a ]°*TÓn I o ' 

herederos de doña Rosario1 r i ¿ e oc-
ver, fallecida en Madrid el día ' t a n c i * 
tubre de 1981, cuya edad, cir ^ e 
y domicilio se desconocen, P { r e j n t a <* 
día 25 de marzo, a las nueve ^ a u 
su mañana, comparezcan ante ^ ^ c a i 
diencia de este Juzgado, sito 

http://J3.-2.17W
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de AJK 
§und0

 C

a

r t f i A g u i l e r a . núm. 20, piso se 
l a s núm T d e c e , e b r a r el juicio de fal 
r ec e n

 4 5 8 d e 1981, en el que apa 
, G

 L O n>o perjudicados. 
" u —2.389) (B.-2.532) 

k e r M e n d P r e S e n t e s e c i t a a M o i s é s W a l 

y d o m i c T ° Z a ' C u y a e d a d } circunstancia 
día 25 ¿ 1 0 s e desconocen, para q 
ti, _ a e marvn ^ i * S u ^añ " * " a i i t o ' 
^ c i a 3 d 3 ' C O m P a r e z c a ante la Sala au-
d e Alberf 6 S t e l e g a d o , sito en la calle 
Sundo a c A §u i l e r a , núm. 20, piso se-
U s núm T , d e a lebrar el juicio de fal-
í e c e como • d e 1 9 8 0 , e n e l q u e a p a ' (Q C ! ! e s P 0 n sable civil subsidiario. 

' v —2.397) (B.—2.534) 

G e o r

 I U Z G A D O N U M E R O 6 
d e r o s e

 P a n ° u t s o s , cuyo actual para
d o y ' g

h

n ° r a ' comparecerá el día 24 de 
Juzgado H 3 d e l a s n ueve treinta en el 
S l to e n i D i s t r i t o núm. 6 de Madrid, 
Quintero3 C ^ l e d e l o s H e r m a n o s Alvarez 
Pita] a ; n u m - 3, segundo, de esta ca
b e r o Í - T 6 celebrar el juicio de faltas 
d e n c ¡ a , 1 7 de 1981, por daños impru-
m e d ' o s d l e n d o asistir provisto de los 

e Prueba de que intente valerse. 
(B.—3.143) 

HnK I U Z G A D O N U M E R O 6 
v°Dertn c» 
se io n

 t u r z e i s . cuyo actual parade
ro * n o r a . comparecerá el día 31 de 
e ! Juzgad ^ r a d e l a s aueve treinta, en 

r i d . sito D i s t r i t o número 6 de Ma-
A l v a r e 2 n

 e n l a calle de los Hermanos 
Su capit U i l n t e r ° * n u m e r o 3 ' segundo, de 

• a l ' a fin de celebrar juicio de Ult 
! m p r u d e n ? e r ° 3 2 0 d e 1 9 8 2 ' P ° r d a ñ o s 

i m e d i 0

 d e b i e n d o asistir provisto de 
Jerse

 o s de prueba de que intente va-

(B.—2.180) 

lUe t u V o

 A n t o n i o Moliner Fernández, 
fadrín / U u l t i m o domicilio conocido en 
? le da m d a d e Abranles, número 39, 
7 U t a c

V ' S t a P ° r término de tres días 

de fal 
e l Juicios ' ó n d e costas practicada en 
,V a cuv. í a l t a s número 1.143 de 1981, 

condenado por una 
° t i e m P o ' ° " e S ' r e c lu i r iéndose le al mis 

C o r n p a r e z _ p a r a que, de no impugnarla, 
U m e r o fi.en este Juzgado de Distrito 

^He d e

 d e los de Madrid, sito en la 
5 n ú m e r ° s H e r m a n o s Alvarez Quinte-
^Ponsabirn J s e 8 u n d o , y satisfaga las 

'^Puestas p e c u n i a r i a s q u e l e f u e " 

(B.—2.322) 

Par 
-'en' 

-.radj! 0 G u t i é r r e z Peralta, cuyo actual 
3 1 de m S e 'gnora, comparecerá el día 
**• en , ? 0 , y h o r a de las nueve trein-
de v i a H

e • Jugado de Distrito número 6 
"tonos i , ' s i t 0 e n l a calle de los Héf-
Rund0 ^ l v arez Quintero, número 3, se-
b¿Z ' <te esta caoital, a fin de celebrar 

de f a u„ - - - 1 
iüic 

Por falt d a ñ 0 s

i a i t a s número 1.776 de 1981, 
• r °vist 0 d ' í n p r u d e n c i a . debiendo asistir 

n i e n t e v , f , 0 s medios de Drueba de que 
v<uerse. 

CB.—2.323) 

losé l

, U 2 G A D Ó N U M E R O 7 
A r é v a l 0 ^ Sánchez y Josefina Moreno 
? H i g i l y ? T e s d e e d a d « casados, hijos 
3 r e s D e ^ A n g e l e s y Santiago y Merec
i e n t e V a m e n t e - c 0 - 1 domicilio últi-
j° Núñez e s t a capital, calle de Alon-

17, comparecerán en 
la 2 5 de u d i e n c i a de este Juzgado el 
d i 0 t l r ne m a r z o Próximo, y su hora de 
n, iuicjo y t r e ' n t a . D a r á la celebración 
th 7 s i f n e S t e Juzgado de Distrito nú-

r ° 10 e n l a calle de Cañizares, nú-
• Primero. 

rr 1̂á—Za R 

ia, 

b r a r n e n t p e C t Í V a m e n t e * » "con~domicilio úl .are->„_ c en esta M n ; * , i „ nnm 

ÍB. 1.968) 

Homero y Carmen Gutié-Ca ! ° a nchp — u j w i u i c » 
a d a . hi; : m a y o r e s de edad, viuda y 

?! n- resñl d e R a f a e l y Josefa y de Car-l , rn a ^„ s p e c t i v a m p n t « ' J'^ÍU* Ai. 
^ca n "1 C I? e s t a capital, para que com-

, ,^ad 0 ^" l a Sala de Audiencia de este 
IUK. > sito — - -- - — - • 

aK e r o 10 J a c a , l e d e Cañizares, 
tr oróxi' p r , m e r ° . el día primero de 
/ / n í a d ' r t l 0 « y su hora de las once y 

mañana, a la celebración 

(B.—1.969) 

0 d 0 r n ¡ C M . G a r c » a Fernández, cuyo últi-
, J 'o conocido fué en la avenida 

Mancomunidades, 10, deberá comparecer 
en la Sala de Audiencias de este Juzga 
do, sito en la calle de Cañizares, núme 
ro 10, el próximo día 25 de marzo, a las 
diez treinta de su mañana, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas 
número 753 de 1981, por lesiones circu 
lación. 

(B.—2.058) 

mo Sigfredo Montero Calle, cuyo últi 
domicilio conocido fué ?n la calle Aya-
monte, número 4, deberá comparecer en 
Ja Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle de Cañizares, número 'O 
primero, a la celebración del juicio v 
bal de faltas, seguido por daños, bajo 
número 145 de 1981, el pióximo día 1 
abril, a las diez horas. 

(B.—2.330) 

10, 
i-er-

el 
di 

F r i tos Yusta Muñoz, hijo de Justo y 
Cecilia, casado, empleado, con domicilio 
últimamente en la calle de Aranjuez, nú
mero 6, de Alcorcón, para que compa
rezca a la celebración de juicio el día 
25 de marzo actual, y su hora de las 
once y treinta, para la celebración del 
juicio, sito en la Sala Audiencia, calle de 
Cañizares, número 10, primero. 

(B.—2.331) 

Jaime Yáñez Ferrciro, hijo de Modesto 
y de Amalia, deberá comparecer en Ja 
Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 25 de marzo, a las once ho
ras, sito en la calle de Cañizares, núme
ro 10, primero, a la celebración del jui
cio verbal de faltas número 1.357 de 
1981,-en concepto de denunciado, habien
do sido su último domicilio conocido en 
la calle de Herreros de Tejada, núme
ro 7, autos seguidos por estafa. 

(B.—2332) 

Aurelio Celada Rodríguez, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle E l 
fo, número 48, deberá comparecer en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, número 10, pri
mero, a la celebración del juicio verbal 
de faltas número 1.653 de 1981, seguido 
por daños, el próximo día 1 de abril, a 
las diez horas. 

(B.—2.333) 

Ricardo Martínez Abadín, de profesión 
conductor, cuyo último domicilio cono
cido fué en Ja calle de Francisco de Guz-
mán, número 8, primero, deberá compa-
rezer en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Ja caJJe de Cañizares, nú
mero 10, primero, el próximo día 1 de 
abril, a las once horas, a la celebración 
del juicio verbal seguido por estafa. 

(B.—2.334) 

María Isabel Esteban Martínez, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Olivo, número 3, primero B, Aravaca, 
deberá comparecer en Ja Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Ja calle de 
Cañizares, número 10, primero, el pró
ximo día 1 de abril, a las diez horas, a 
Ja celebración deJ juicio verbaJ de faltas 
número 857 de 1978, seguido por daños. 

- (B.—2.335) 

Elíseo Iniesta Gómez, hijo de Juan An
tonio y Teresa, soltero, natural de Alba
cete, comparecerá a la celebración del 
aicio que tendrá lugar en Ja Sala de A u 

diencia de este Juzgado e! día 15 de abril 
próximo, y su hora de las once de su 
mañana, en dicho Juzgado de Distrito nú-

ero 7 de esta capital, sito en la calle 
Cañizares, número fC, primero, so-
daños y hurto, en el cual aparece co-
perjüdicado, juicio de faltas núme-

2.174 de 1981. 
(B.—2.328) 

m 
de 
bre 
mo 
ro 

Alfonso Mingo Pascual, deberá com
parecer en Ja Sala de Audiencias de este 

gado el próximo día 1 de abril, a Jas 
vxi^z horas, sito en Ja caJIe de Cañizares, 
número 10, primero, a a celebración del 

o verbaJ de faJtas número 145 de 
il. en concepto de denunciante, ha-
ndo sido su último domiciho conocido 

a calle de Ríos iRosa.-., número 4, au-
seguidos por daños. 

<B.—2.329) 

juic 
198 
bie 
en 
tos 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 2.214 de 

1981, seguido en este Juzgado por esta
fa, se ha acordado en providencia de 18 
de febrero de 1982 la celebración del opor
tuno juicio de faltas que tendrá lugar el 
día 13 de abril, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
número 17, segundo, a cuyo acto se cita 
a José Antonio Valcárcel, debiendo de 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

<B.-2.336) 

En el juicio de faltas número 2.271 de 
1981. seguido en este Juzgado por es
cándalo, se ha acordado en providencia 
de 17 de febrero de 1982 la celebración 
del oportuno juicio de faltas, que tendrá 
lugar el día 13 de abril, a las diez ho
ras, en la Sala de Audiencia de este luz-
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número .17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Manuel Ruiz Cuadrado, debien
do de comparecer con los medios de prue
ba de que intente vale-.-;e. 

( B — 2.337) 

En el juicio de faltas número 1.537 de 
1981. seguido en este Juzgado por da
ños circulación, se ha acordado en pro
videncia de fecha 13 de febrero de 1982 
la celebración del oportuno juicio de fal
tas que tendrá lugar el día 30 de marzo, 
a Jas diez horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número 17, se
gundo, a Cuyo acto se' cita a Francisco 
Pinilla Oliva, debiendo de comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.~2.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En virtud de lo acordado por el señor 

juez del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, en los autos de juicio de 
faltas número 471 de 1980, sobre daños, 
por la presente se cita a los acusados 
luán Gabriel Jiménez, Martín Viruega 
Rodríguez, Juan Zapata Aluna y Manuel 
Oeinado Font. todos ellos actualmente 
en ignorados domicilios y paraderos, para 
que el próximo día 1 de abril, y hora de 
las doce, comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle» Ca
rrera de San Francisco, número 10, plan
ta tercera, a la celebración del acto del 
juicio, provistos de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

{B.—2.228) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, en los autos de juicio de 
faltas número 1.090 de 1981. sobre le
siones, por la presente se cita al acusa
do Andrés Ramonillos Blázquez. que ac
tualmente se encuentra en ignorado do
micilio y paradero, para que el próximo 
día 1 de abril, y hora de las once treinta, 
comparezca a la celebración del acto del 
juicio, que tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, de esta capital, provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—2.229) 

En virtud de lo acordado por el señor 
|uez del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, en los autos de juicio de 
faltas número 1.628 de 1981. sobre da
ños por imprudencia, por la presente se 
cita al acusado José Pablo López Lanza y 
a la presunta responsable civil subsidia
ria Araceli Carrizo Martín, ambos actual
mente en ignorado dom ;cilio y parade
ro, para que comparezcan el próximo día 
1 de abril, y hora de las nueve, a la ce
lebración del acto del jivcio, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Carrera de San Fran
cisco, número 10, planta tercera, provis
tos de los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

<B.—2.231) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 
de -esta capital, en los autos de juicio de 
faltas número 1.519 de 1981, sobre su
puesta estafa, por la presente se cita al 

acusado Gregorio Peces de la Cruz, que 
actualmente se encuentra en ignorado do
micilio y paradero, para que el próximo 
día 1 de abril, y hora de las nueve, com
parezca a la celebración del acto del jui
cio que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Carrera 
de San Francisco, número 10, planta ter
cera, provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—2.233) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, en los autos de juicio de 
faJtas número 1.089 de 1981, sobre su
puesta estafa y sustracción, por la pre
sente se cita a la denunciante María del 
Carmen Romero Méndez, que actualmen
te se encuentra en ignorado domicilio y 
paradero, para que el próximo día 25 de 
marzo, y hora de las doce treinta, com
parezca a la celebración del acto del jui
cio que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Ca
rrera de San Francisco, número 10, plan
ta tercera, provista de los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—2.234) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito número 9 
de esta capital, en los autos de juicio 
número 526 de 1979, sobre lesiones y 
daños por imprudencia, por la presente 
se cita a los perjudicados Pedro Alonso 
Hernández y Mariano Garrido del Amo, 
ambos actualmente en ignorado domici
lio y paradero, para que comparezcan el 
próximo día 25 de marzo, a las doce ho
ras, a la celebración del acto del juicio 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Carrera 
de San Francisco, número 10, planta ter- • 
cera, provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—2.235) 

Según lo acordado por el señor Juez 
del Juzgado de «Distrito número 9 de los 
de Madrid en los autoo de juicio de fal
tas número 2.041 de 1981, sobre supues
ta estafa, por la préseme se cita al de
nunciante Fernando Rieurt Sanchís, que 
se encuentra actualmente en ignorado do
micilio y paradero, para que el próximo 
día 1 de abril, a las trece horas, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Carrera de San Fran
cisco, número 10, planta tercera, a la ce
lebración del correspondiente acto del 
juicio, provisto de los medios de prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.343) 
f ^_ 

Según ha acordado el señor Juez del 
Juzgado de Distrito número 9 de esta 
capital, en los autos de juicio de faltas 
número 1.125 de 1981, sobre coacciones y 
abandono de domicilio, por la presente se 
cita a Domingo Jesús Ango Mba-Nada-
bangono y a María Enriqueta García Ruiz, 
que se hallan actualmente en ignorado 
domicilio y paradero, para que el próxi
mo día 1 de abril, y hora de las nueve, 
comparezcan a la celebración del acto del 
juicio que tendrá lugar en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Carrera de San Francisco, número 10, 
planta tercera, provistos de los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(B.—2.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Manuel 
Ouereda de la Barcena, Juez de Distrito 
numero 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas que sigue 
con el número 763 de 1980, sobre jue
gos prohibidos, se cita a María del Car
men San Julián López, Jesús Cajidos Ca-
jidos, Miguel Angel González Marcos y 
Vidal Fernández Suárez. todos ellos en 
ignorados paraderos actualmente, al ob
jeto de que comparezcan ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso bajo, el día 2 de abril pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, 
y asistan como denunciados y con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—2.052) (B.—2.241) 



Pág. 6 V I E R N E S 19 DE M A R Z O DE 1982 B. O. P 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 1.810 de 1980, seguidos en este 
Juzgado por daños en tráfico, a virtud 
de denuncia de Lucio González Gutiérrez, 
contra Juan José Cuenca, con fecha 20 
de febrero de 1982 el señor don Manuel 
Ouereda de la Barcena, Juez de Distrito 
número 11 de Madrid, In dictado la si
guiente providencia: En Madrid, a 20 de 
febrero de 1982.—Se señala para la ce
lebración del juicio que previene la Ley 
el próximo día 2 de abril, y hora de las 
diez treinta de su maña:;a, a cuyo obje
to cítese a las partes para que com
parezcan a dicho acto con los medios dc 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C—2.053) (B.—2.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Manuel García Castillo, cuyo actual do-

micili y paradero se desconocen, compa 
recerá ante este Juzgado de Distrito nú-
meto 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas núme
ro 1.461 de 1981. 

(G. C. 2.427) (B.—2.535) 

Federico Teznos San Millán, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerá ante este Juzgado de Distri 
to núm. 13 de los de esta capital, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar 
to, por el término de cinco días, para 
hacer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas nú
mero 855 de 1981. 

(G. C—2.428) (B.—2.536) 

Juan Moreno Herrera, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distrito 
número 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas núme
ro 2.033 de 1981. 

(G. C—2.429) (B.—2.537) 

Juan Manuel Iglesias Carrero, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerá ante este Juzgado de Dis
trito núm. 13 de los» de esta capital, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar
to, por el término de cinco días, para 
hacer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas 
número 2.195 de 1981. 

(G. C—2.430) (B—2.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 -
Pedro Maya Elices comparecerá el día 

2 de abril, a las diez cuarenta y cinco 
horas, ep este Juzgado, sito en la calle de 
Alberto Aguilera, número 20, para asis
tir al juicio de faltas número 608 de 1981, 
que se sigue por lesiones, debiendo con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—2.068) 

Guire Ahmadi comparecerá el día 23 
de abril, a las once quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, para asistir al juicio de 
faltas numero 47 de 1982, que se sigue 
por lesiones, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Antonio González Máttín, conductor 

del vehículo M-761.010, y José Manuel 
Moya, propietario de dicho vehículo, ig
norándose Jas circunstancias personales 
de los mismos, domiciliados últimamente 
en Madrid, hoy en ignorados paraderos, 
por medio de la presente se les cita para 
que el día 31 de marzo, a las nueve cua
renta y cinco horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito número 15, sito 
en el paseo del Prado, número 30, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas número 1.537 de 
1981. sobre daños. 

(B.—2.387) 
I U Z G A D O N U M E R O 16 

Manuel José Carvaho da Fonseca, ma
yor de edad, nacido en Portugal el día 
18 de marzo dc 1953, hijo de Jorge y de 
Adela, casado, con pasaporte 77/77 de 
Portugal, emitido en Madrid el día 9 de 
febrero de 1977, y cuyo último domici

lio conocido en psta capital ha sido en 
la calle Santa Susana, número 37, deberá 
comparecer el próximo día 2 de abril del 
año en curso, a las once cincuenta y cin
co horas de su mañana, ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3. segundo, a celebrar el juicio 
verbal de faltas número 1.414 de 1980, 
sobre lesiones y daños er agresión, y en 
el que figura como denunciado, debiendo 
venir provisto de cuantas pruebas inten
te valerse. 

(B.—2.069) 

Constantino Aller Cea, mayor de edad, 
nacido en La Coruña el día 10 de junio 
de 1948, hijo de Jesús y Manuela, pin
tor, soltero, con Documento Nacional de 
Identidad número 32.400.200, cuyo úl
timo domicilio conocido en esta capital 
ha sido en la calle Farmacia, número 8, 
cuarto centro, deberá comparecer en ca
lidad de denunciado el próximo día 26 
de marzo del año en curso, a las diez cin
cuenta y cinco horas de su mañana, ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, número 3. segundo, de Madrid, a 
celebrar el juicio verbal de faltas núme
ro 2.348 de 1981, por lesiones en agre
sión y malos tratos, debiendo venir pro
visto de cuantas Druebas intente valerse. 

(B.—2.389) 

José Mesa Maestre, mayor de edad, na
cido en Córdoba el día Q de noviembre 
de 1927, hijo de Antonio y Rosalía, v 
José Sánchez González, mayor de edad, 
nacido en Saucejo (Sevilla) el día 6 de 
abril de 1952, hijo de José y Catalina, 
cuyos últimos domicilios conocidos han 
sido en la provincia de Córdoba y en la 
calle Comares, bloque 1, tercero D, res
pectivamente, deberán comparecer en ca
lidad de denunciante y denunciado, a ce
lebrar el juicio de faltas número 1.999 
del año 1981, sobre coacción y vejación 
injustas, ante la Sala ae Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3, se
gundo, de Madrid, el próximo día 26 de 
marzo del año en curso, a las once trein
ta horas de su mañana, debiendo venir 
provistos de cuantas pruebas intenten va
lerse. 

(B.—2.390) 

Francisco Sánchez Navarro, mayor de 
edad, nacido en Mora (Toledo) el día 3 
de agosto de 1934, hijo de Francisco y 
Justa, casado, industrial, cuyo último do
micilio conocido en esta capital ha sido 
en la calle Clara del Rey, número 12, de 
esta capital, deberá comparecer el pró
ximo día 26 de marzo del año en curso, 
a las nueve cincuenta horas de su ma
ñana, ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado,-sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, segundo, en 
calidad de denunciado, a celebrar el jui
cio verbal de faltas número 2.350 de 
1980. sobre daños en accidente de circu
lación, debiendo venir provisto de cuan
tas pruebas intente valerse. 

| (B.—2.391) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas número 1.758 de 1981, 

por malos tratos.—María Pilar Borjá Ji
ménez y Emilio Gabarri Borja, domici
liados últimamente en la calle del Pinar 
de Chamartín, número 10, comparecerán 
el día 15 de abril próximo, a las diez ho
ras, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

(B—2.184 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Gerardo Vázquez Torres. Aurelio 'Gar

cía Prado. Cándido Pinero Fuentes y Va
lentín Poderoso Flores, de los que se 
ignoran sus circunstancias personales, y 
actualmente en paraderos desconocidos, 
se les cita para que comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Distrito número 22. sito en la calle de 
Prim. número 9, piso segundo, el día 30 
de marzo próximo, y hora de las diez cua-
rentay cinco de su mañana, para asistir 

a la celebración del juicio de faltas nú
mero 1.727 de 1981, seguido contra los 
rriismos por lesiones, debiendo compare
cer con los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—2.071) 

Agustín Sánchez Zamorano, del que 
se ignoran sus circunstancias personales, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en la calle de Gutierre de Cetina, núme
ro 24, y actualmente >n paradero des
conocido, se le cita para que comparez
ca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito número 22 de esta ca
pital el día 6 de abril próximo, y hora 
de las once quince de - :u mañana, para 
asistir a la celebración nel juicio de fal
tas número 885 de 1981, seguido en este 
Juzgado por daños imprudencia, contra 
e1 mismo, debiendo comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.394) 

Pedro José Casas Paredes, nacido el 
día 10 dc julio de 1952 en Badajoz, hijo 
de Rogelio y Concepción, casado, ven
dedor y domiciliado últimamente en la 
calle de Fernando Póo, número 6, y un 
tal señor Freiré, padre político del an
terior y con el mismo domicilio, y ac
tualmente ambos en paradero desconoci
do, se les cita para que comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Distrito número 22 el día 6 de 
abril próximo, y hora de las diez trein
ta de su mañana, para asistir a la "cele
bración del juicio de faltas número 167 
de 1982, que por malos tratos y amena
zas se siguen en este Juzgado, debiendo 
comparecer con los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(B.—2.395) 

María Jesús Gandulla Martínez, de la 
que se ignoran sus circunstancias perso
nales, y cuyo último domicilio lo tuvo 
en la calle de Algora, número 4, y actual
mente en paradero desconocido, se la ci
ta para que comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 22 de esta capital, sito en la ca
lle de Prim, número 9, piso segundo, el 
día 6 de abril próximo, y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
número 1.925 de 1981, seguido por le»-
siones contra la misma, debiendo com
parecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Manuel Ramos Mena, cuyo domicilio 

y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número 26 de 
los de Madrid, sito en la calle de la Vi r 
gen del Sagrario, número 23 (barrio de 
la Concepción), el día 31 de marzo pró
ximo, y hora de las nueve cincuenta de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas número 270 
de 1982, por hurto, seguid?, al mismo. 

(G. C—2.062) (B.—2.252) 

Santiago Barrachina Román, cuyo do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 26 de los de Madrid, sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núme
ro 23 (barrio de la Concepción), el día 
14 de abril próximo, y hora de las nue
ve cuarenta y cinco de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del . jui
cio de faltas número 864 de 1981, por 
daños por imprudencia seguido al mismo. 

(G. C—2.063) (B.—2.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José Mateos Rute, cuyo domicilio y 

paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de fe Con
cepción), el día 24 de marzo y hora de 
las nueve treinta y cinco de su mañana, 
al objeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 2.364 de 1980, por 
daños imprudencia, seguido al mismo. 
. (G. C—2.674) (B.—2.840) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el número 2.140 de 1981. 
por daños, se cita por medio de la Pá
sente al denunciado Vicente Moreno Mu
ñoz, cuyo actual domicilio se desconoce, 
para que el día 26 de marzo, y hora dc 
las diez cincuenta de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado, en su* Sala « j 
Audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, número 53. al ob-
ieto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido de 
las pruebas dc que intente valerse. 

(B.-2.104) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 1.470 de 19' B ' 
por daños, se cita por medio de la P*e' 

al denunciante Carlos Intrago sente 
teban. cuyo actual domicilio se desco
noce, para que el día 26 de marzo, y 
hora de las once quince de su mañana-
comparezca ante este Juzgado, en su 5«M 
de Audiencia, situada en Madrid, caii<j 
del Arroyo de Fontarrón, número 53, 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, P r e ^ n I < 7 0 ' 
dolé que deberá comparecer asistido a-
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—-2.105) 

En el juicio de faltas seguido en ^ 
Juzgado con el número 107 de i y , s t i g 0 

cita por medio de la presente al tt ^ 
Antonio Carrazo Martín, cuyo a C t u a , í a i 
micilio se desconoce, para que el 
de abril, y hora de las diez cuarenw / 
cinco de su mañana, comparezcan 
este Juzgado, en su Sala de Audiei ^ 
situada en Madrid, calle del Arroyu 
Fontarrón. número 53, al objeto d * . p n t t 

tir a la celebración del correspo ndiente 
debe-juicio de faltas, previniéndole que * j e 

rá comparecer asistido de las prueb 
que intente valerse. ' 4 / i n 

•A en este 
En el juicio de faltas seguido <- s e 

Juzgado con el número 1.931 de 1*̂  ' 
cita por medio de la presente a . l a ? cu-
ciada María Cristina Aguilar Pinedo, 
yo actual domicilio se desconoce, v 
que el día 1 de abril, y hora de l a * z -
treinta y cinco de su mañana, comp ^ 
ca ante este Juzgado, en su Sala d 
diencia. situada en Madrid, calle d e I

 bjCto 
yo de Montarrón, número 53. al o t i . 
de asistir a la celebración del corr Y 
diente juicio de faltas, previniéndola 
deberá comparecer asistida de las 
bas de que intente vale/sé. ^ ^ ) 

• \ en este 
En el juicio de faltas seguido r 

Juzgado con el número 109 de v*0 • e . 
malos tratos, se cita por medio de c d 
senté al denunciado Ahmed M

 d e S C o -
Maanan, cuyo actual domicilio s c

 h ( ) r a 

noce, para que el día 1 de a b n . ¿ e su 
de las doce y veinticinco m i n u t ° , S

u Z g a d o . 
mañana, comparezca ante este J ^ r 

en su Sala de Audiencia, situada e flU. 
drid. calle del Arroyo de Fontarrt 
mero 53, al objeto de asistir a » f a l , 
bración del correspondiente juicio r É . 
tas. previniéndole que deberá c ° j n t e n t e 
cer asistido de las prueb'is de que 
V 3 l e r s e - (B.-2.403) 

' A „ en es*c 

En el juicio de faltas seguido ^ $ e 

Juzgado con el número 61 de- d e n u n -
cita por medio de la presente ai ^ 0 

ciado Santiago Labrador P i z a '¿ que 
actual domicilio se desconoce, P y 
el día 1 de abril, y hora de l ^ m p ¿ e * ' 
veinte minutos de su mañana, c ^ 
ca ante este Juzgado, en su Sala ^ ¿ c \ 
diencia, situada en Madrid. ^ 0b-
Arroyo de Fontarrón, número 5 . e S -
ieto de asistir a la celebración de é n j 0 l e 
pondiente juicio de faltas, prejn J e r a s 
que deberá comparecer asistid 
pruebas de que intente valerse. o 4 ) 

este 
En el juicio de faltas segütf^-^T, 

Juzgado con el número l - 1

 d e la P f C ' 
por lesiones, se cita por medio.a ^ QU,-
sente a la denunciada Noy Fran Dl}ráti. 
ñones; lesionada. María Galieg" R a U i 
y al responsable civil subsidia ' ¿ o t í l \ ' 
Neistat Ñisnbaun, cuyos actúa 



B - o. p. V I E R N E S 19 DE M A R Z O DE 1982 Pág. 7 

C l l ' O S c p J 

de a b r ¡] c o n o c e n ' para que el día 15 
iij r r i a | í * y h°ra de las once cincuenta de 
do, a n a - comparezcan ante este Juzga-
Madrid 5 1 1 S a J a de Audiencia, situada en 
núm e r ' C a l l e d e l 'A r royo de Fontarrón, 
:ebrac¡° a l O D Í e t o de asistir a la ce
l tas U n J e l correspondiente juicio de 
Parece p r e v i n i e n d ° l e s que deberán com-
! rUenJ a s i s l i d o s de las pruebas de que 

e n t e n valerse. 
(B.—2.405) 

En e] 
Iuzo a d

e 1 U 1 C Í 0 d e faltas seguido en este 
Por d a ^ C O n el número 1.148 de 1981, 
senté a ] ° H ' S e c i t a p o r medio d e , a p r e ~ 
r ° V al n u n c i a d « Miguel Angel Rome-
Süel0 J e s P ° n s a b l e civil subsidiario Con-
S e desr a r t í n ' C u V o s actuales domicilios 
a b r ' l , y h

n o c e n - Para que el día 15 de 
C ° d e su - d e l a s o n c e cuarenta y cin-
l u z S a ( i 0

 m a n a n a ' comparezcan ante este 
^ en M j n s u S a l a d e Audiencia, situa
r o n d r i d - calle del Arroyo de Fon-
^ c e l e b í U m e r o 5 3 ' a l o b j e t o d e a s i s t i r 3 

de f a j t

 a c i ó n d e l correspondiente juicio 
compare

 S ' p r e v i n i é b d o l t s que deberán 
que in» a s ¡ s t idos de las Druebas de 

n t e n t e n valerse. 
(B.—2.406) 

legado ' U Í C Í 0 d e f a l t a s seguido en este 
dafi 0 s

 C o n el número 704 de 1980, por. 
a l d e n u

e C U a p o r m e d i o de la presente 
n ü e i n c i a ° t e Luis González Canoma-
P ara n i , a c t u a l domici! io se desconoce, 

i a s d i e z

e e l d í a 2 5 de marzo, y hora de 
r*2ca a n t C U 3 r e n t a d e s u mañana, compa-
A udienci C S t e í u z § a d ° . en su Sala de 
A r r °Vo d c t u a d a e n Madrid, calle del 

a» • h o n t a r r ó n , número 53, al ob-
r r e s P o n d i a S l S U r a l a celebración del co-
dole q u p " t e Í u ' c io de faltas, previnién-
l js P r u e ^ d e ° e r á comparecer asistido de 

a s de que intente valerse. 
(B.—2.407) 

En 
l ü 28adn , U Í C Í 0 d e f a l tas seguido en este 
^ estafa" e l n ú m e r o 2.172 de' 1981, 
í* a t« a 1 ' S C c i t a p o r medio de la pre-

l a ni. W ° S denunciados Julio César V i 
reir aRner u „ , V> MI ~ Mn-
tual 

n'« V i C I 1unciaaos Julio ^e¡><xi 
reir a d a <? n e r Hermuche, Guillermo Mo-
l U a l e s do y C i r o Cozzolino, cuyos ac-
C ! día K \ C Ú 1 0 S s e desconocen, para que 
C üarent a A

 m a r z o , y hora de las once 
t e este i S u mañana, comparezcan an-
? a - s i t U a H Z R a d o ' e n . su Sala de Audien-

e Fonta C n M a d r i d » calle del Arroyo 
a ^ t i r a , n ' número 53, al objeto de 
k ' u 'eio H c e l e b r a c i ó n de] correspondien 
L r a n cr» f a l t a s , previniéndoles que de 
^ d e n

 m p a r e c e r asistidos de las prue 
UUP i»,» •ntenten valerse. 

prue-

2.408) 
, En e j • . 

ü*Sado ° d e f a l t a s seguido en este 
p0r d a f i

 c ° n el número 2.328 de 1980, &ente al A
 S e c i t a P ° r medio de la presilla G a n n U n c i a d o Francisco Javier As-

e s c o n 0 c e ' C u y o a c t u a l domicilio se 
V h o r a d ' i P a r a q u e e l d í a 2 5 d e m a r z o ' 
^^Pare? d i e z quince de su mañana, 
? de A , , ? a n t e e s t e Juzgado, en su Sa-
f del A

 I e n c i a , situada en Madrid, ca-
°bjern r

J ° y o d e Fontarrón, número 53, 
c°Te.sn d e as:— ' 
« • é n H ^ 0 n d i e n t e 

e asistir a la celebración del 
juicio de faltas, previ-, e r i do l e

 J U , L 1 o ae jana:», pic»« 
I a s P r q U »! d e b e r á comparecer asistido 

U e bas de que intente valerse. 
(B.—2.409) 

, ü 2 S a d 0

 I C 1 ° de faltas seguido en este 
2» d a ñ 0 J ° n e l "úmero 1.650 de 1981, 
r n t e al A S e c i t a P°r medio de la pre-
^b re r o . Q e n u n c i a d o Juan Carlos Gómez 
¡¡°ce, ' C u v o actual domicilio se desco-

n l a s onr q U e e l d í a 1 5 d e a b r i l « v h o r a 

H ^ c a c u a r e n t a de su mañana, com-
H ^ u d i

a r t e e s t e Juzgado, en su Sala 
Arró! a ' s i t u a d a en Madrid, calle 

°biet 0 ri;° d e Fonta rrón, número 53, al 
. r e s P o n d i e

 a s i s t i r 3 la celebración del eo-
1 due H 1 ! ^ u i c i ° d e f a l t a s . previnién-

Prueba a c o m p a r e c e r asistido de 
s de qUe intente valerse. 

(B.—2.410) 
, En e l . 
' U 2 ?ad 0 ' U l c , o de faltas seguido en este 

0 r d a ñ o ' 0 " d n ú m e r o 1.564 de 1981, 
e l t e se cita D O r medio de la pre-

c e z - fiuv n u n c i a d o lu'.io Testillano Mar-
He' Pa* a c t u a l domicilio se descono-
n l a s on? U e C l d í a 1 5 d e a b r i 1 ' v h o r a 

s!¡ c °rn D a t e r i n t a y cinco de su maña-
de A

r e z c a ante este Juzgado, en su 
A udiencia, situada en Madrid. 

calle del Arroyo de Fontarrón, núme
ro 53, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
previniéndole que deberá comparecer asis
tido de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B—2.411) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 326 de 1981, por 
lesiones, se cita por medio de la presen
te a la lesionada Estrella Murga Persio, 
a la denunciante-lesionada Sandra Danie-
la Guzmán Murga y al testigo Juan Car
los Valtasi, cuyos actuales domicilios se 
desconocen, para que el día 25 de mar
zo, y hora de las diez veinticinco de su 
mañana, comparezcan ante este Juzgado, 
en su Sala de Audiencia situada en Ma
drid, calle del Arroyo de Fontarrón, nú
mero 53, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, previniéndoles que deberán compa
recer asistidos de las pruebas, de que in
tenten valerse. 

(B.—2.412) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 78 de 1981, por 
daños (colisión), se cita por medio de la 
presente al denunciado Jorge Ares Chi-
verto, cuyo actual domicilio se descono
ce, para que el día 25 de marzo, y hora 
de las once y cinco de au mañana, com
parezca ante este juzgado, en su Sala de 
Audiencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, número 53, al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.413) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
El señor Juez de Distrito número 28 

de esta capital, en la providencia dicta
da en el juicio verbal de faltas núme
ro 1.184 de 1981, por daños por impru
dencia, ha acordado citar a Carlos Mar
cos Torrea, nacido el día 20 de junio de 
1942 en Zaragoza, hijo de Pedro y de 
Simeona, técnico nuclear, y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta ca
pital, calle del Marqués de Zafra, núme
ro 41, como denunciado, para que el día 
15 de abril, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado y su Sala de 
Audiencia, sita en la calle de María de 
Molina, número 42, bajo, al objeto de 
celebrar el oportuno ju ico verbal de fal
tas, previniéndole de que habrá de con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G C—2.067) (B.—2.257) 

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca y detención de los condenados Cris-
topher Steeden, Clifford Steeden, Brian 
George Ratford, Gary Lee Cowan y John 
Alfred Andrws, todos de nacionalidad 
británica, solteros y mayores de edad, 
los que-se encuentran en ignorado para
dero, para que cumplan la pena de quin
ce días de arresto menor cada uno, que 
les ha sido impuesta como pena princi
pal, en los autos de juicio verbal de fal
tas tramitados en éste Juzgado de Dis
trito núm. 28 de los de Madrid, bajo el 
número 1.756 de 1980, sobre lesiones en 
agresión, debiendo ser puestos, caso de 
ser habidos, a disposición de este Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, cuarta planta. 

(G. C—2.676) (B. -2.859) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 31. en el juicio 
de faltas núm. 103 de 1982, seguido por 
falta contra la seguridad de tráfico al 
denunciado D(ego Esqueta Morero; tes
tigos: María Dolores Moriche Hernán
dez, Lucila Vicente Sánchez González, 
Francois Bokelo, A i i r i n Marcano López y 
Teodoro Benito Nguera Maye, cuyos do
micilios se ignoran, comparecerán el día 
30 de marzo, a las once quince horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la. calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, adviniéndoles que de

berán hacerlo con los medios de prueba 
de que intenten valerse. 

(B.—2.861) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
El señor don Valero López-Canti y Fé-

lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
15 de febrero de 1982, en las diligencias 
de juicio de faltas número 2.302 de 1981, 
seguidas en este Juzgado sobre lesiones 
agresión, en las que aparecen como le
sionada María del Carmtn Martínez Rey 
V como denunciado José Osa Ndongo, 
ambos en ignorado paradero, ha acorda
do se cite de comparecencia, a los mis
mos para ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número 42, 
tercero, el próximo día 13 de abril, y 
hora de las diez de su mañana, al obje
to de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, advirtiéndoles 
que deberán comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

Í B . - 2.093) 

El señor don Valero López-Capti y Fé-
lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
16 de febrero de 1982. en las diligencias 
de juicio de faltas número 2.379 de 
1981, seguidas en este Juzgado contra las 
personas y malos tratos, en las que apa
rece como denunciado Isidro Martín Fon-
telo, en ignorado paradero, ha acordado 
se cite d ceomparecencia al mismo para 
ante este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número 42, tercero, el pró
ximo día 13 <ie abril, y su hora de las 
diez de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, advirtiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba con 
que intente valerse. 

(B.—2.420) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
16 de febrero de 1982, en las diligencias 
de juicio de faltas número 2.436 de 1981, 
seguidas en este Juzgado sobre estafa y 
daños, en las que aparece como denun
ciado Raphael Chike Inoma, en ignora
do paradero, ha acordado se cite de com
parecencia al mismo para ante este Juz
gado, sito en la calle de María de Mol i 
na, número 42, tercero, el próximo día 
13 de abril, y su hora de las diez de su 
mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
advirtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba con que intente 
valerse. 

(B.—2.421) 

E l señor don Valero López-Canti y Fé-
lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
16 de febrero de 1982, en las diligencias 
de juicio de faltas número 1.270 de 1981, 
seguidas en este Juzgado sobre daños im
prudencia, en las que aparece como de
nunciado y responsable civil José More
no Moreno y Miguel Angel Martín Sán
chez, ambos en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia a los 
mismos para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
tercero, el próximo día 13 de abril, y 
su hora de las diez de su mañana, al ob
jeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, advirtién
doles que deberán comparecer con los me
dios de prueba con que intenten valerse. 

(B.--2.422) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez. Juez de Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, cn virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
16 de febrero de 1982, en las diligencias 
de juicio de faltas número 2.056 de 1981, 
seguidas en este Juzgado sobre amena
zas, y en las que aparece como denun
ciado r Angel Fernández Martínez, en ig
norado paradero, ha acordado se cite de 
cqmparecencia al mismo para ante este 
Juzgado, sito en la calle de María de Mo
lina, número 42, tercero, el próximo día 
13 de abril, y su hora de las once de su 

mañana, al objeto de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
advirtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba con que intente 
valerse. 

(B.—2.423) 

El señor don Valero López-Canti y Fé-
lez. Juez, de' Distrito, titular del Juzgado 
número 32 de los de Madrid, en virtud 
a lo acordado en providencia dictada en 
17 de febrero de 1982, en las diligencias 
de juicio de faltas número 2.283 de 1981, 
seguidas en este Juzgado sobre lesiones 
imprudencia, en las que aparece como 
lesionado y perjudicado Fernando Pardo 
Jiménez y Fernando Pardo, respectiva
mente, ambos en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia a los 
mismos para ante este Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, número 42, 
tercero, el próximo día 13, de abril, y su 
hora de las once de su mañana, al obje
to de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, advirtiéndoles 
que deberán comparecer con Jos medios 
de prueba con que intenten valerse. 

(B.—2.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
En los autos de juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el número 894 
de 1981. seguido por denuncia de Fran
cisco J. Pérez Zabala, vendo perjudica
do el señor Abogado del Estado, y como 
inculpado José Fernández Flores, en igno
rado paradero, por daños en circulación, 
V en los cuales se ha acordado señalar pa
ra que tenga efecto la celebración del jui
cio oral correspondiente*el próximo 31 de 
marzo del presente año. y hora dé las on
ce de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con el tpercibimiento de 
que de no comparecer le pararía el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

(B.—2.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En virtud de la presente cédula, que se 

publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se cita a Nieves Máhedero Casco, 
nacida el 11 de septiembre de 1955 en 
Córdoba, hija de Manuel y Encarnación, 
soltera, hostelería, y que se encuentra 
en ignorado paradero, para que el día 
1 de abril próximo, a las doce de su ma
ñana, comparezca en este Juzgado de 
Distrito número 34. sito en la calle de 
María de Molina, número 42, sexta plan
ta, para asistir en concepto de denuncia
da a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado, por lesio
nes en agresión, con el número 486 de 
1981. debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—2.425) 
J U Z G A D O N U M E R O 36 

Juicio verbal de faltas número 608 de 
1981, por hurto. — Diego Salazar Ramí
rez, mayor de edad, hijo de Luis v de 
María Amparo, nacido en P. de San Juan, 
domiciliado últ imamente en "Urbaniza
ción Casas Prefabricadas-Avila", hoy en 
ignorado paradero, comparecerá el día 
31 de marzo, a las diez horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
piso octavo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—2.775) 

Juicio verbal de faltas número 483 de 
1981, por daños imprudencia. - Aurelio 
de Castro Martín, en ignorado paradero, 
comparecerá el día 14 de. abril próximo, 
a las diez horas, en la Sala de audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
María de Molina, núm. 42, piso octavo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

<B.~ 2.776) 

Juicio verbal de faltas número 520 de 
1981, por lesiones (en riña). - Virginia 
Torres Carrión, mayor de edad, hija de 
Pedro y de Josefa, soltera, domiciliada 
últ imamente en la calle de Gómez Orte
ga, núm. 8, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá el día 31 de marzo, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de María 
de Molina, núm. 42, piso octavo, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B. - 2.541) 
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Juicio verbal de faltas número 158 de 
1982, por hurto y daños. — Carmen Ta 
pia González, de veinticinco años, hija 
de Rafael y de Francisca, soltera, sus la 
bores, últimamente en ignorado paradero 
comparecerá el día 31 de marzo, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de Ma 
ría de Molina, núm. 42, piso octavo, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. > 

(B. -2.542) 

N A V A L C A R N E R O 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de esta Vil la , en provi 
dencia recaída en el juicio de faltas se 
guido en este Juzgado, bajo el núm. 490 
de 1981, por daños por imprudencia, se 
cita al denunciado, con domicilio desco
nocido, a fin de comparecer ante este 
Juzgado de Distrito de Navalcarnero el 
próximo día 30 de marzo, a las once 
quince horas de su mañana, a la celebra 
ción del acto del juicio de faltas acor 
dado, apercibiéndole que deberá compa
recer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C. -2.439) (B.—2.548) 

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez de Distrito de esta Vil la , en 
providencia recaída en el juicio de fal 
tas seguido en este Juzgado, bajo el nú 
mero 798 de 1981, por lesiones por im 
prudencia, se cita al inculpado Mohamed 
Imaalitane, con domicilio último en la ca 
lie del Tubo, sin número, en Humera, 
hoy en desconocido paradero, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito de Navalcarnero el día 23 de 
marzo, a las doce horas, a la celebración 
del acto de juicio de faltas acordado, 
apercibiéndole que deberá comparecer 
con las pruebas de que intente valerse. 

(G. C. -2.391) (B.—2.546) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de esta Vi l la , en 
providencia recaída en el juicio de fal
tas núm. 667 de 1981, por infracción a 
la ley de Caza, se cita al inculpado José 
Miguel Fernández García, con domicilio 
último en Madrid, calle de Los Collados, 
número 14, bajo, hoy en desconocido pa
radero, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de Distrito de Navalcarne
ro el día 23 de marzo y a las once ho
ras a la celebración del acto del juicio 
de faltas acordado, apercibiéndole que 
deberá comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—2.392) (B. -2.546) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el núm. 705 de 1980, so
bre lesiones por imprudencia, ha recaí
do la siguiente 

Providencia. — Juez de Distrito señor 
Collazo Rey.--Navalcarnero, a 12 de fe
brero de 1982. -Interpuesto en tiempo y 
forma el recurso de apelación contra la 
sentencia recaída en estas diligencias por 
la denunciada Silvia Cristina Girón Pas
tor, se admite en ambos efectos; emplá
cense a las partes y al Ministerio Fiscal, 
a fin de que dentro del término de cin
co días comparezcan ante el señor Juez 
de instrucción del partido a usar de sus 
derechos, si les conviniere: para la prác
tica de dichas diligencias, líhrense los 
despachos precisos. — Lo manda y firma 
Su Señoría; doy fe.—Firmado: José Co
llazo Rey. José María Soriano Marín. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a Silvia Cristina Girón Pas
tor, expido la presente en Navalcarnero. 

(G. C—2.393) (B.—2.549) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Alfredo Bed-

mar Lechuga, cuyas circunstancias perso
nales se ignoran, y cuyo último domicilio 
conocido lo fué en Madrid, calle de Sie
rra Gorda, número 15, para que el día 
1 de abril, a las diez cincuenta horas, 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para la celebración del jui
cio número 513 de 198), y en el que 
aparece como responsable civil subsidia
rio. 

(G. C—2.074) (B.—2.264) 

L E G A N E S 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de Leganés en providen
cia dictada en los autos de juicio de 

faltas número 2.181/81, que en este Juz
gado se siguen por orden público y en 
el que figura como denunciado Ricardo 
Rodríguez Martínez, en la actualidad en 
paradero desconocido, por medio de !a 
presente se cita a dicho denunciado para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
30 de marzo, a las on_e y diez de su 
mañana, al objeto de proceder a la ce
lebración del juicio de faltas; hacién
dole saber que deberá comparecer asis
tido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—1.806) (B.—1.988) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Leganés en providen
cia dictada en los autos de juicio de 
faltas número 1.575/81, que se siguen por 
daños circulación y en el que figura como 
denunciante Gregorio Ruiz Ruiz, en la 
actualidad en paradero desconocido, por 
medio de la presente se cita a dicho de
nunciante para que comparezca ante este 
Juzgado el día 13 de abril, a las nueve 
y treinta de su mañana, al objeto de pro
ceder a la celebración de' juicio de fal
tas; haciéndole saber que deberá com
parecer asistido de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—1.849) (B.—2.086) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito de Leganés en providen
cia dictada en los autos de juicio de 
faltas número 1.575/81, que se siguen por 
daños circulación y en el que figura como 
denunciado Teodoro Jiménez Martín, en 
la actualidad en paradero desconocido, 
por medio de la presente se cita a dicho 
denunciado para que comparezca ante 
este Juzgado el día 13 de abril, a las 
nueve y treinta de su mañana, al objeto 
de proceder a la celebración del juicio 
de faltas; haciéndole saber que deberá 
comparecer asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C —1.850) (B.—2.087) 

T O R R E j O N DE A R D O Z 
Por el presejite y en méritQs de lo 

acordado en los autos de juicio de faltas 
número 1.271/81, seguido en este Juz
gado p o r ' d a ñ o s en accidente de circu
lación ocurrido el día 6 de octubre de 
1981, se cita en legal forma a Luis Ra
món Llorenz. el cual se encuentra en 
ignorado paradero, para que el mismo 
comparezca en la Sala d- Audiencia de 
este Juzgado (avenida de la Constitución, 
número 35), para que comparezca al jui
cio el día 28 de abril y hora de las once 
y treinta; debiendo asistir acompañado 
de las pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1851) (B.—2.088) 

En méritos de lo acordado en los au
tos de juicio de faltas número 244/81, 
seguido en este Juzgado por daños en 
accidente de circulación el día 12 de 
noviembre de 1980 en tsta localidad, se 
cita en legal forma a José Fernández 
González y a Simón Arcos López, los 
que se encuentran en ignorado paradero, 
a fin de que los mismos comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do el día 28 de abril y hora de las once 
cuarenta y cinco de la mañana, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
señalado; debiendo comparecer acompa
ñados de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—1.852) (B.—2.089) 

A N T E Q U E R A 
En virtud de lo acordado en providen

cia dictada por el señor Juez de Dis
trito de esta ciudad, en las diligencias de 
carácter penal que se siguen bajo el nú
mero 1.454 de 1981, incoadas con de
nuncia de Vicente Cárdenas Duran, con
tra Juan Antonio Segura Molina, due
ño y conductor del automóvil "Seat"-124. 
matrícula M-6483-T, sobre hechos acci
dente de circulación ocurrido el día 27 
ó 28 de septiembre de 1981, lugar en 
calle de la Santísima Trinidad, en Ante
quera, y del que resultaron daños causa
dos al turismo matrícula CO-4306-H. 
propio del denunciante, por la presente, 
que se ha mandado publicar en el B O L E -

IN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
se cita al denunciado Juan Antonio Se
gura Molina, que no está domiciliado en 
a calle Virgen del Val , núm. 18. en Ma

drid, y se encuentra en ignorado para

dero, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de Distri
to, sito en la calle de la Alameda, núme
ro 1, al objeto de recibirle declaración 
acerca de los hechos y reseñar en ella 
su Permiso de Conducir, Permisxv de 
Circulación y Certificado de Seguro Obli
gatorio, relativos a su vehículo. 

(G. C.--2.390) (B . - 2.545) 

DON BENITO 
Por la presente se cita a Teodoro Pa

rral García, cuyo último domicilio lo tuvo 
en" Móstoles, calle de Carlos Arniches, 
número 1, segundo C, para que el día 23 
de marzo de 1982, a las doce horas, com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Palacio Municipal, sito en la calle Are
nal, núm. 2, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas que se si
gue en este Juzgado, bajo el núm. 406 
de 1981. por lesiones, en cuyos autos 
aparece el citado como denunciado. 

(G. C—2.754) (B.—2.9121 

S O R I A 
La señora Juez del Juzgado de Distri

to de esta ciudad, en proveído recaído 
en juicio de faltas núm. 222 de 1979, se
guido a virtud de denuncia de Roberto 
Gordillo Robles, contra Francisco Domín
guez, desconociéndose sus demás circuns
tancias personales y domicilio, sabiendo 
que lo tuvo en Alcorcón (Madrid), y que 
estuvo trabajando en dicha localidad 
para la empresa "Saturnina Victoria He-
rranz". domiciliada en calle Porto Co
lón, núm. 10, octavo D, escalera izquier
da, estando al frente de la misma el hijo 
de la propietaria, Francisco Sanz Vic
toria; siguiéndose sobre imprudencia, de 
la que se derivaron daños, v acordán
dose sea citado el denunciado anterior
mente dicho por término de diez días, 
y para ante la Sala audiencia de este Juz
gado, a prestar declaración y otras ac
tuaciones; sin perjuicio de ello, se le cita 
para asistir a la celebración del juicio de 
faltas ya dicho, y que tendrá lugar el 
día 25 de marzo y hora de las once trein
ta de su mañana, haciéndole las adver
tencias y apercibimientos legales y ente
rándole de la obligación que tiene de 
comparecer con todos los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G.. C—2.388) (B. -2.544) 

A L M E R I A 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor don José Luis Gallardo Caballero, 
Juez de Distrito número 1 de Almería, 
por el presente se cita a José María Ru
bio Alférez, que se encuentra en vpara-
dero desconocido, para que con las prue
bas que tenga comparezca-ante este Juz
gado el día 23 de marzo y hora de las 
once y cinco de la mañana, para la ce
lebración del juicio de faltas número 485 
de 1981, sobre imorudencia. 

(G. C—1.842) (B.—2.084) 
V A L E N C I A 

Por la presente y bajo las adverten
cias y apercibimientos de Ley, cito a Jai
me Rosas López, que tuvo su último do
micilio conocido en Madrid, para que 
el día 1 de abril, a las nueve cincuenta 
horas, comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado de Distrito núme
ro 11 de Valencia, sito en la calle del 
Justicia, número 1, al objeto de asistir 
como denunciado al acto del juicio de 
faltas número 1.382/81, sobre daños. 

(G. C—2.069) (B.—2.259) 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Distrito núm. 3 de esta ca
pital, en el juicio de faltas núm. 2.240 
de 1980, sobre malos tratos, se cita al 
denunciado José Manuel Cuenca Casado, 
en la actualidad en ignorado domicilio y 
paradero, ál objeto de que comparezca 
ante este Juzgado el próximo día 24 de 
marzo y hora de las diez de su mañana 
a la celebración del oportuno juicio de 
faltas, haciéndole saber que deberá com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—2.386) ,(B.—2.543) 

PINOS P U E N T E ( G R A N A D A ) 
Proceso núm. 273 de 1981. De orden 

del señor Juez de Distrito de esta ciudad, 
dictada en resolución, se cita a Melquía
des Martín Fernández y representante le
gal de la entidad "Hermanos Jiménez, 
Sociedad Limitada", con domicilio en la 
calle Sierra de Gredos, núm. 3, para que 

comparezcan en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 23 de marzo de 1982 y 
hora de las diez a la celebración del ¡f»' 
cío de faltas que se sigue sobre daños en 
tráfico, viniendo acompañados de los tes
tigos y pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—2.815 (B. -3.005) 

Juzgados Militares 
REQUIS ITORIAS 

C A J A DE R E C L U T A N U M E R O H j 
César Espinel del Castillo, h i ' ° . ~ M a -

sar y de María Eugenia, natural de • 
drid, nació el 17-7-1956, domiciliado 
timamente en la calle de la Osa M a y

h a . 
número 154, sujeto a expediente por ^ 
ber faltado a concentración a la C a L e r . 
Recluta núm. 111 para su destino a ~ d e 

po, comparecerá dentro del t é r m i n

( - r j S . 
treinta días en el paseo de la Reina 
tina, núm. 5, ante el Juez instructor 
Luis Ureta Fernández, con destino 

de Ci

en 1.a 

citada Caja de Recluta, bajo ape 
' . i -u» ci no miento de'ser declarado"rebeíde si no 

efectúa. 
Madrid, a 25 de febrero de 1982. - E 

Comandante Juez instructor, Luis Ure 
Fernández. 

(G. C. -2.765) (B.—2.891) 
C A R T A G E N A 

Por haber sido habido, según telegra
ma recibido del Juzgado de instruccii 
número 19 de los de Madrid, enconga" 
dose en principio localizado en su dom 
cilio en la localidad de Pelavos de * 
Presa (Madrid), el marinero de la A«iw 
cía, actualmente "excluido 

total" para.^' 
servicio. Marcial Redondo Maq i"^ 1 ' 
procesado, e interesada su busca y cap 
ra en la causa núm. 89 de 1979, por » 
supuesto delito de deserción militar, P 

-uede nuu 
en 

la presente se hace constar qu*-blicada y sin efecto la requisitoria P u l " " f i e pc-
el "Boletín Oficial" del M i n i s t e r i 0 J ¡ a ) nú-
fensa (Cuartel General de la A l g o L E T i N 
mero 175, de fecha 31 " 7 _ 8 t í l - drid n l i ' 
O F I C I A L de la provincia de Ma i j e { j j 
mero 182, de fecha 4-8-80, V f e c h a 

Oficial del Estado" núm. 1.72* a t

 m p l a -
10-9-80, en las que se llamaba ^ ti<Jo 
zaba a dicho marinero p ° r e I 

delito de deserción militar. I Q S ? - - " ^ 
Cartagena, 17 de febrero de l * J i l i í * 

Comandante Auditor, Juez |0*ac Z a . 
tar Permanente, José Ginés Mari 
mora. 2 5 2 3) 

(G. C—2.403) ( B -
— , teleg r a ' 

Por haber sido habido, s e & u n

 t r u C C i ó n 
ma recibido del Juzgado de , n

 o n t r á n -
número 19 de los de Madrid, en 
dose en principio localizado en p r e . 
cilio de la localidad de Pelayos a ^ r l T i a d a . 
sa (Madrid), el marinero de la ^ gr
adualmente "excluido total" par p r 0 . 
vicio, Marcial Redondo Maquid ^ p t u r a 

cesado, e interesada su busca ^ g U . 
en la causa núm. 73 de 1979, p

 n t j n e | a y 
puestos delitos de insulto a ce ^ ^ c e 

desobediencia, Dor la P r e s : e n _ | a $equ'; 
)fic¡al" 
Gene-

S A ~A fecha 
ral de la Armada) núm. 175, de v ¡ n c i » 
7-80; B O L E T Í N O F I C I A L de la p . 6 . 8 . 8 0 . 
de Madrid núm. 193, de fecw 
y "Boletín Oficial del Estado ^ s e 

ro 1.730, de fecha 11-9-80, en l a ! . a r i n e rO 
llamaba y emplazaba a d i c n ° a c e"' 

le insulto <* 
El 

aesooeaiencia, por ia y i ^ y - . ^equ' 
constar quede nula y sin e f e c t 0 o f i c ' a l 

sitoria publicada en el "Boleti ^ n t . 
del Ministerio de Defensa (Cua" j) 

por los citados delitos de insuu 
tinela y desobediencia. \9S2- p" 

Cartagena, 17 de febrero de i M i ! , . 
Comandante Auditor, Juez ™**inez 1*' 
tar Permanente, José Gines 
mora v 

(G. C—2.404) 
R O N D A 

,B. 2.524» 

Caba-
Don José García Llanes, CaP< pgp 

Mero Legionario, por el pre* 
saber: . la ca"' 
Que por providencia dictada , e g¡ona-

. núm. 47 de 1982, instruida ai rf p r C -
rio Rafael González Gómez. P ° r d a d o 
sunto delito de deserción, na pUbl>-
dejar sin efecto las requjs.ton ^ E s 

cadas en los "Boletines Oficia1'1 - d t p 
, nmvincia de 

ot 
tado y de la provincia 
haber sido habido. , marzo d . 

En Ronda (Málaga), a 4 Cíe . ]oSe 
1982. El Capitán Juez mstru 
García Llanes. R 2-8^' 

(G. C—2.762) 

file:///9S2-
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AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

bijp°r e ' Presente edicto se expone al pu
po, , e ' acuerdo aprobatorio adoptado 
feu F l e n -o municipal en sesión del 17 de 
de

 r o

n

d e 1982. relativo a modificación 
tasa r d e n a n z a Fiscal reguladora de la 
muni ° r Prestación del servicio de la grúa 
háb i P a l ' d u r ante el plazo de quince días 
de ¡¡f8.' c°ntados a partir del siguiente al 
la n p

 l n s erción en el BOLETÍN OFICIAL de 
Provincia. 

Podr? t r° d e e s t a P l a z o l o s ingresados 
Ur la e x a rn*nar el expediente y presen
tas rí r e c l amaciones que estimen oportu-
l a i ' , informidad con el artículo 18 de 

¡¿^40/81, de 28 de octubre. 
\%i c d e Henares, a 3 de marzo de 

El Alcalde (Firmado). 
C.^-2.664) (X. -73) 

A L C O B E N D A S 
calHhd d í a 1 9 d e obrero de 1982 la A l 
te. ^Presidencia ha aprobado lo siguien-

nación H

r s ,° d e reposición contra la desig-
UTÍ N Q e l T "bunal , publicado en el Bo 
defebr/'^ 1- d e , a provincia de fecha 17 
,0« en i 1 9 8 2 < a n t e este Ayuntamien-
Sl8uientP i P l a z o d e Quince días hábiles, 
ció e n e , p d e , a publicación de este anun-

SeeiinH L E T Í N ° F | C ' A L de la provincia. 
a d l Tiitidn C °nvocar a los opositores 
s,ción n

 3 , o s eJ e rcicios de la citada opo
nente a/"?, el decimosexto día hábil si
tio en J i n l a Publicación de este anun-
a ni» ( ) I F T Í N OFICIAL de la provincia, 
d e l A v M ^ ' e h o r a s < en el Salón de Sesiones 

AlcoK a m Í e n t o -
A W e f£ d a s < 2 0 d e obrero de 1982.—El 

' d « (Firmado). 
" C—2.568) (o.—49.424) 

InS( 
A L C O R C O N 

T Í N O n f

d d o p o r error anuncio en el BOLF-
fn e i l A L de la provincia número 263, 
l o estahi ^ ' e e que en cumplimiento de 
N t o H o ° e n el artículo 7 del Reglá
bales S e r v i c ¡ o s de las Corporaciones 
días a l ' -f, expone por plazo de veinte 
rniento í , l l c o l as Normas de funcioná
is d e , ° e l Club de Jubilados y Pensionis-
derSe Q P 1

a r q u e d e Ondarreta, debe enten-
f*Cado i C n cumplimiento del artículo 
definitivo ^ u e se hace público es la 
^as, Q

 d aProbación de las referidas Nor-
Ve'nte di e n t r a r á n en vigor transcurridos 
^te a n . a s naturales desde la inserción de 
Prov i n ^ n c i ° e n E L BOLETÍN OFICIAL de la 
l 'cul 0 nr¡ S e g u n l o preceptuado en el ar-
A , cor C6n ° d e l C o d i g ° C i v i L 

alcalde ? t a 2 3 d e obrero de 1982.—El 
(G ^ " " a d o L 

-2.486) (O.—49.383) 

^ l i c i t a D

F E H N A N D O M ° r e n o Caballero ha 
Córi p a ° d e este Ayuntamiento autoriza-
e s i a b lecim aPertura e instalación de un 
P l a can 1 C c t o d e v e nta menor de tejidos 
°CalidaH f S a P P ° r o , número 18, de esta 

Lo q " ( e xPediente 43/82). 
C° n°cimi S e h a c e Público para general 
Persona' n t o a l o b J e t o de que cuantas 
nj u i a r • 'nteresadas lo deseen puedan for-
r e c l arnaci C ' p l a z o d e quince días, las 
. Alcom ° n e s que estimen oportunas. 

A l c a l d e

 2 4 d e febrero de 1982.—El 
(G • C. 

J °sé Aranda. 
-2.560) (O.—49.416) 

^ í c ? t a d ^ a r í a P a z Serrano Villena ha 
C ' ° n Para i e s t e Ayuntamiento autonza-
^tab| e c i í a aPertura e instalación de un 
fn l a c i i í , e n t o d e v e nta de lanas al peso 
e l i d a n , 6 E s P a d a , número 14, de esta 

U *, expediente 44/82). 
^ n°cimi S e h a c e público para general 
Persona' n t 0 a l o b J e t o de que cuantas 
^ u l a r

 l n t eresadas lo deseen puedan for-
r < í c l arnaci n C ' p l a z o d e quince días, las 
. Aleo J ° n e s que estimen oportunas. 

A , calde i ' a 2 4 de febrero de 1982.—El 
, 0 *' J osé Aranda. 

-2.561) (O.—49.417) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que el "Banco de 
Financiación Industrial" (INDUBAN) ha 
solicitado Ucencia para instalar una ofici
na bancaria con aire acondicionado en la 
calle Vizcaya, número 1 {expediente 44-
M/82). 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 22 de febrero de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—2.562) (O.—49.418) 

"Vayra, Sociedad Anónima" ha solici
tado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de venta menor de coches 
nuevos y usados en la calle Princesa Sofía, 
número 5, local 3, de esta localidad (expe
diente 39/82). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de febrero de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—2.570) (O.—49.426) 

Doña Teodora Agudo García ha solici
tado de este Ayuntamiento autorización 
para la apertura e instalación de un esta
blecimiento de venta menor de calzado 
ordinario en la calle Princísa, número 6, 
de esta localidad (expediente 40/82). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, eo el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de febrero de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—2.571) (O.—49.427) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Cándido 
Gil Rivas ha solicitado licencia para ins
talar venta menor de carnes frescas y con
geladas en la calle Porto Cristo (galería 
comercial), puesto 30 (expediente 43-
M/82). 

Lo que se hace saber a fin .de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 22 de febrero de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 
• (G. C—2.572) (O.—49.428) 

Don Antonio Tomé Garrido Casado 
ha solicitado de este Ayuntamiento auto
rización para la apertura e instalación de 
un establecimiento de servicio de fotoco
pias en la avenida Cantarranas, núme
ro 14, de esta localidad (expediente 
37/82). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de febrero de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—-2.573) (O.—49.429) 

Don Julián Fernando Martín Ortiz ha 
solicitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e instalación de un 
establecimiento de oficina de venta al por 
mayor de flores, plantas, semülas y abo
nos naturales, excepto "Nitrato de Chile", 
en la calle Princesa Sofía, número 1, sép
timo C, escalera derecha, de esta localidad 
(expediente 42/82). 

Lo que se hace público para general 

conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de febrero de 1982.—El 
Alcalde, José Aranda. 

(G. C—2.574) (O.—49.430) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José 
Antonio Vara Grimaldos ha solicitado l i 
cencia para instalar venta mayor de le
gumbres y frutas frescas en la calle Eba
nistas, número 10 (Urtinsa) (expediente 
46-M/82). 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 25 de febrero de 
1982.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C.-2.575) (O.—49.431) 

, A R A N J U E Z 
La Comisión Municipal Permanente dc 

este Ayuntamiento, en sesión ordinaria dc 
22 del actual, aprobó la relación definiti
va de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición convocado para pro
visión en propiedad de una plaza vacante 
de Arquitecto municipal, con el siguiente 
resultado: 

Admitidos 
Doña María de los Angeles Alvarez-

Builla Gómez. 
Doña María Victoria Ania García. 
Doña Beatriz Blanco García. 
Don Juan José Echevarría Jiménez. 
Don Joaquín Jalvo Mínguez. 
Don José Antonio Zapata Pérez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a los efectos 

prevenidos en el artículo quinto del vigen
te Reglamento de 27 de junio de 1968 y 
bases que rigen el concurso-oposición. 

Aranjuez, a 24 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.567) (O.—49.423) 
C O L L A D O V I L L A L B A 

Por haber sido adoptado el acuerdo de 
imposición de las contribuciones especia
les por razón de las obras que a continua
ción se señalan, y haberse traniitado el 
expediente en los términos previstos en el 
artículo 34.4 del Real Decreto 3250/1976, 
de 30 de diciembre, sobre ingresos de las 
Corporaciones» Locales, queda expuesto 
al público, durante quince días hábiles, en 
las oficinas de Intervención, donde duran
te dicho plazo y ocho días más, también 
hábiles, se admitirán las reclamaciones 
oportunas. 

La cantidad a repartir será el 25 por 
100 del coste de ejecución de las obras, y 
la.base del reparto se calculará por unidad 
de superficie construida o edificable. 

Una vez los expedientes queden aproba
dos definitivamente se procederá a la no
tificación individual prevista en el artícu
lo 7 del citado precepto. 

Para los extremos no especificados en 
el acuerdo de imposición y en el expedien
te, se estará a lo previsto en los artícu
los 23 y siguientes del repetido Real De
creto 3250/1976. 

Obras afectadas por la imposición 
Pavimentación de las siguientes vías pú

blicas, con una cantidad a distribuir de 
11.142.912 pesetas a que asciende el coste 
de ejecución de las obras, a 'razón de 
37.268 pesetas unidad: Bartolomé Pérez 
Casas, Modesto Romero, Maestro Guridi, 
Gerardo Martín, Tomás Bretón, Joaquín 
Rodrigo, Maestro Acebedo, José Zudaire, 
Joaquín Turina, Maestro Chapí, Los Ne
grales y Maestro Chueca. 

Obras de pavimentación, alumbrado 
público y saneamiento a realizar con car
go al Presupuesto de inversiones del 
corriente ejercicio de 1982, con un coste 
previsto de 100.000.000 de pesetas, y una 
cantidad a repartir dc 25.000.000 dc pese

tas, cuya cantidad quedará reajustada de 
acuerdo con el coste real de ejecución de 
dichas obras. 

. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Collado Villalba, a 1 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.653) (O,—49.454) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Aprobadas por el Pleno de este Ayun

tamiento las bases de contratación para la 
adjudicación directa de la ejecución del 
proyecto de edificio destinado a almacén 
y archivo municipal, cuya financiación se 
efectúa principalmente con subvenciones 
ajenas al Ayuntamiento, queda expuesto 
al público durante ocho días, para que los 
interesados legítimos puedan presentar 
reclamaciones. 

Colmenar del Arroyo, a 18 de febrero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.500) (O.—49.397) 

Aprobado por el Pleno la modificación 
de las tarifas del impuesto de Circulación 
de Vehículos, queda expuesto al público 
el expediente para que los interesados pue
dan interponer reclamaciones a los efectos 
de la Ley 40/81 y durante el plazo de 
quince días. 

Colmenar del Arroyo, a 18 de febrero 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.501) (X.—70) 

EL ESCORIAL 
Por parte de don Guillermo Picabea 

Cervino se ha solicitado licencia para ins
talar una herboristería en la calle Juliana, 
urbanización "Parque Real", bloque 5, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo dc diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

El Escorial, 25 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.481) (O.—49.378) 

' F U E N L A B R A D A 
Habiendo presentado en este Ayunta

miento solicitud de devolución de fianza 
definitiva la empresa "Caber, Sociedad 
Anónima", adjudicataria de las obras de 
urbanización de la calle Humilladero, de 
Fuenlabrada, por importe de 338.400 
pesetas. 

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, podrán presentar re
clamaciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al contratista, durante 
un plazo de quince días, desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Fuenlabrada , 25 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.576) (O.—49.432) 

G R I Ñ O N 
Por don Jesús Navarro Vara se ha soli

citado licencia para establecer la actividad 
de sala de baile, con emplazamiento en la 
calle Carlos Rui/, número 5. * 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados dev algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Griñón, a 26 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.495) ' (O.—49.392) 

Por don Miguel Pereda Mazo se ha 
solicitado licencia para establecer la acti
vidad de venta al por menor de productos 
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alimenticios, con emplazamiento en la ca
lle Villar , número 3. 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días Rabiles. 

Gr iñón, a 26 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.496) (O.—49.393) 

Por doña María Teresa Alvarez Santos 
se ha solicitado licencia para establecer la 
actiyidad de venta al por menor de pro
ductos textiles y aparatos de radio y tele
visión, con emplazamiento en la calle 
Príncipe Juan Carlos, sin número. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Gr iñón , a 26 dc febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.497) (O.—49.394) 

Anuncio dc convocatoria 
de concurso-oposición 

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión de 29 de enero 
de 1982, se convoca concurso para la pro
visión en propiedad de una plaza de Ope
rario de servjcios múltiples, que ha sido 
puesta a disposición del Ayuntamiento 
por la Junta Calificadora dc aspirantes a 
destinos civiles. 

El concurso se regirá por las siguientes 
bases, aprobadas en dicha sesión: 

Bases que han de regir en cl concurso-opo
sición para proveer una plaza dc Ope
rario de servicios múltiples. 
I a Objeto de la convocatoria: Es ob

jeto de este concurso-oposición la provi
sión de una plaza dc Operario de servicios 
múltiples, del grupo de personal subalter
no, consignada en la plantilla con el índi
ce de proporcionalidad 3 y dotada en el 
presupuesto con el sueldo base, coeficien
te 1,3, grado 1 y retribución complemen
taria que corresponda, y los demás debe
res y derechos inherentes al cargo. 

2. 1 Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en el concurso será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener dieciocho años de edad y no 

exceder de aquella en que falten menos de 
diez para la jubilación forzosa de edad. A 
los solos efectos de la edad máxima para 
su ingreso se compensará el límite con los 
servicios prestados anteriormente a la A d 
ministración Local, cualquiera que .sea la 
naturaleza de dichos servicios (edad 
máxima de cincuenta y cinco años). 

c) Poseer el Certificado dc Estudios 
Primarios a que se refiere el artículo 13 
del Decreto 3013/1966, de 17 de noviem
bre, u otro título equivalente o superior. 

d) Comprometerse a cumplir el jura
mento o promesa que establece el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
funciones. 

3. a Instancias y admisión: Las instan
cias solicitando tomar parte en el concur
so, y en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis
tro General del Ayuntamiento, debida

mente reintegradas, durante el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que aparez
ca el últ imo de los anuncios de la convo
catoria, que se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A ! de la provincia. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién en la forma que determina el artículo 
66 de !a ley de Procedimiento Admi 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán satis
fechos por los opositores al presentar las 
instancias, debiendo adjuntar el recibo 
acreditativo de dicho abono. 

También se presentarán con la instan
cia los documentos justificativos de los 
méritos del concursante que hayan de ser 
tenidos en cuenta en la selección. 

4. a Expirado del plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará publica en el B O L E T Í N O F I C I A L dc la 
prov inc ia , concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 

5. a Tribunal calificador: E l Tribunal 
calificador estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente: El señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien el Alcalde expresa
mente delegue. 

Vocales: Un Concejal designado por el 
Pleno, un funcionario designado por el 
Pleno, un representante de la Dirección 
General de la Administración Local. 

Secretario (con voz pero sin voto): E l 
Secretario de la Corporación. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I -
([Al de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

6. a Pruebas selectivas: E l concurso 
tendrá como fase previa, conforme a lo 
provisto en el artículo 260 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, 
un examen de aptitud para el desempeño 
del cargo. 

Dicho examen de aptitud consistirá en 
las siguientes pruebas!" 

a) Resolución dc un problema de arit
mética elemental. 

b) Redacción, con ortografía correcta, 
dc un parte o escrito sencillo de carácter 
administrativo, según las indicaciones que 
dará el Tribunal. Contestar oral a pregun
tas del Tribunal en relación con el cargo. 

Los componentes del Tribunal califica
rán a cada concursante con una puntua
ción de cero a diez puntos. La calificación 
de cada concursante será el cociente de 
dividir por el número de componentes del 
Triftunal la suma de puntos. 

Quedarán eliminados los concursantes 
que no alcancen el mínimo de cinco 
puntos. 

7. a Calificación El Tribunal pondera
rá las condiciones, méritos y circunstan
cias de cada uno de los concursantes con
juntamente con la puntuación obtenida 
en la prueba de aptitud, y formulará pro
puesta de nombramiento en favor del con
cursante que considere más idóneo para 
el desempeño del cargo. 

8. a Comienzo de las pruebas: La fecha, 
hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio se anunciará con quince días de an
telación, cuando menos, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y no podrá empe
zar sin que hayan transcurrido dos meses, 
como mínimo, desde la publicación de la 
convocatoria. 

9. a El Tribunal calificador resolverá 
cuantas dudas e incidencias surgieren des
de que se hubiere constituido y sus deci
siones se adopta rán , en todo caso, por 
mayoría de votos de los miembros presen
tes, y si se produjera empate decidirá el 
Presidente. 

10. E l concursante propuesto por el 
Tribunal con arreglo a la base octava 
apor tará , dentro del pla/o de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramien
to, los siguientes documentos acreditati
vos de las circunstancias y condiciones a. 
que se refiere la base segunda. 

a) Certificación del acta de nacimien
to expedido por el Registro Civ i l . 

b) Certificado de Estudios Primarios 
o título equivalente o superior. 

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causa de incapacidad. 

d) Certif icado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal del 
domicilio del concursante. 

e) Certificación negativa de antece
dentes penales librada por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referida a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

0 Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida cl normal ejercicio de la 
f u n c i ó n , expedido por la Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social. 

g) Declaración jurada dc no haber si
do separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la A d 
ministración Local , ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de la función pública. 

Además justificará hallarse al corriente 
de sus obligaciones respecto al Servicio 
Mili tar. 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público del que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el concursante 
propuesto no presentara su documenta
ción o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas sus actuaciones. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, el concursante nombrado 
deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramien
to; aquel que no tome posesión en el pla
zo indicado, sin causa justificada, queda
rá en la situación dc cesante. 

En el momento de la toma de posesión 
el concursante nombrado prestará el jura
mento previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

11. Para lo no previsto en las bases se 
estará concretamente a lo que preceptúan 
los artículos quinto y siguientes del Regla
mento para ingresar en la Administración 
Pública, de 27" de junio de 1968, y a las 
demás disposiciones que resulten apli
cables. 

Gr iñón , 30 de enero de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G. C—2.546) (O.—49.404) 

L E G A N E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.094 de 1981, de 
don Tomás del Val Pérez, para instalar y 
ejercer la actividad de oficina de servicios 
(fotocopias y reproducción) en la calle La 
Rioja, número 75. 

Expediente número 2.209 de 1981, de 
don Baldomero Arroyo Rogero. para ins
talar y ejercer la actividad de droguería y 
perfumería en la avenida del Doctor Mar
tín Vegué, número 10. 

Expediente número 2.215 de 1982, de 
doña Pilar Pancho Iglesias, para instalar 
y ejercer la actividad de bar de cuarta 
categoría en la calle de Nuestra Señora de 
la Almudena. número 7. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 25 de febrero de 1982.—El 
Alcalde. Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—2.550) . (O.—49.407) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los inte
resados que a continuación se relacionan 
se ha solicitado la instalación y funciona
miento de las actividades que a continua
ción se indican: 

Expediente número 2.220 de 1982, de 

"Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima' • 
para instalación de aire acondicionado en 
oficina bancaria en la calle La Bureba. 
número 15. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere ajectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 25 de febrero de 1982.—rJ 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

( G . C—2.551) (O.—49.408) 

M A J A D A H O N D A 
Cumpliendo los trámites reglaméntanos 

y publicado que ha sido la lista de aspi
rantes admitidos y excluidas para tomar 
parte en las pruebas selectivas, mediante 
oposición libre, para la provisión en pr° ' 
piedad de una plaza de guardia de a 

Policía Municipal vacante en la p lan t ía 
de este Ayuntamiento, a continuación se 
expresa la designación de los miembros 
del Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
a que han de someterse los aspirantes-

Presidente: Don Francisco de Vera San-
tana, Alcalde-Presidente, o un miemrm 
electivo en quien delegue. 

Vocales: 
Don Antonio Mart ín Sánchez, Secreta-

no del Ayuntamiento de Majadahonda, 
funcionario en quien delegue. 

Don Faustino Pereiro Gete, en repre 
sentación de la Dirección General de Aa-
ministración Local . Suplente, don re» 
Marín Leiva. Don Luis Carretero Jiménez, e " , e n -
sentación del Profesorado Estatal. =>uy 
te, don José Fernández Fuentes. ¿ e 

Doña María de la Cruz Lumb/er^ ^ 
Juan, en representación de la J e , a ~ | . i no 
Tráfico. Suplente, don Francisco a« 
Ramón Alvear de Hostos. ,. e n 

Don Fidel Ramón García G o n z a , e p ro-
representación del Colegio Oficial i ^ 
fesores de Educación Física- Suple» • 
Ismael González Millán. ., Q un 

Secretario: E l de la Corporación 
funcionario en quien delegue. 

Lo que se hace público a ete j n c e 

reclamaciones durante el plazo ( K M ^ „ 
días, a contar de. la fecha de la P " D de 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
la provincia. c . r 0 efe 

M a j a d a h o n d a , 16 de febre' 
1982.—El Alcalde (Firmado). } 

(G . C—2.547) ( O . — 4 9 

M E J O R A D A D E L C A M P O ^ 
Habiéndose solicitado de esta 

por "Carrocer ías Pinedo-Villam» . ) a 

dad Limitada" licencia municipal r j ^ , 
apertura de taller de reparación o ^ ^ 
naria agrícola y de automóviles, p^gi, 
canica, a emplazar en la calle I s ^ e s t 0 por 
sin número, cumpliendo lo disp a r t j C l i l o 
el apartado a) del número - de ^ 0 | e S -
30 del Reglamento de Actividade d e 

tas, Insalubres, Nocivas y P e ~ o r n e t e a 

30 de noviembre de 1961. se * o ^ ^ 
información pública por perioü ^ ^ 
días hábiles a fin de que d u r * " ¿ j ¿ el d í a 

mo, que empezará a contarse a 9ftse^ 
siguiente al de la inserción del F

r o V i n 
¿dicto en cl B O L E T Í N O F I C I A L ú c l * e n » 
cia, pueda examinarse el expedí ) a S 

Secretaría de este Ayuntamienic y á e . 

repre-

personas que dc algún modo ^ p r e-
ren afectadas por la actividad ¿ [ 0 la* 
tende instalar y formular por e. ^ e S . 
reclamaciones u observaciones q 

febrera timen oportunas. 24 de 

de 1982.—El Alcalde, E. B a e z a ,

4 9 4 | 0 ) 
Mejorada del Campo, a 

(G. C—2.553) ( ° 

M I R A F L O R E S D E L A s l E R R ^ j ó n 
El Pleno de la C o r p o r a c i ó n . e f l ¡ ¿el 

ordinaria celebrada el día 5 de ic f c\ 
año en curso, con quorum exig; 4 ( ) / | 9 H l -
artículo 3, apartado 2, de la Ley ,Q ¿e 
de 28" de octubre, adopto el au ) r l al 
modificación de la plantilla °*¿¡ ¡&&& 
de este Ayuntamiento que a co 
se indica: . c 

Primero.—A) Plazas creada* ft| j e -
Dos dc Policía municipal, con ^ S e r -

dicación. clasificadas en el e J S g g M i ' n l ' 
vicios Especiales, subgrupo Ko > ' ; J o* 
cipal y Auxiliares, con OT'Sjwi*»*' 
sesenta y cinco años de edad. 
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:nte 1,4 y el nivel de propor-c , 0"alidad 4 
Pond C r e a c i ó n de las pl azas citadas res-
dades H r e a , i d a d para cubrir las necesi-
gast

 d e , ampliación de servicios, cuyo 
gasto S C r á r e d u c i d o de otras unidades de 

E ° corrientes no ampliables. 
con | a n d o - . ~ B ) Plantilla que resulta 

Q c r eación de nuevas plazas, 
erpos nacionales: Un Secretario, 

res m , n i s t r a c i ó n General: Tres Auxilia-

t o A d m i n i s t r a c i ó n p s p e c i a i : U n Arquitec-
v s ^ " ' 0 0 ' cuatro de Policías municipales 

L d e Personal de oficio. 

^ c i m i e n t 6 h a ° e p u b l i c ° p a r a g e n e r a l 

d M Q v í 1 0 ^ 5 d e , a S i e r r a , 11 de febrero 
j">¿— El Alcalde, Antonio Torrego. 

l T; c—2.569) (O.—49.425) 

M O S T O L E S 

autor" M a n u e l Cotillas Molero solicita 
infan' C 1 ° n Para la apertura de jardín de 
r 0 35 , e n e l Camino de Leganés, núme-
1982 ' a*- Expediente número 24 de 

cono c i

q U e s e n a c e Público para general 
das n, Lento

 y °« u e las personas interesa-
que ? t

 a n f o rmula r las reclamaciones 
diez 

d í a s 0 1 6 " p e r t i n e n t e s e n e l p l a z o d e 

* & ° , t s ' a 2 5 de febrero de 1982.—El 
1 Q e (Firmado). 

M < C—2.642) (O.—49.443) 

t a autor, ° n a n F e r n á n d e z Casillas solici-
d e Pren ' ° n P a r a I a apertura de taller 
a ; eriida n C 1 ° n * y montaje de toldos en la 
cal B. p

U o s de Mayo, número 73, lo-
L o q u p X P e d Í e n t e número 86 de 1982. 

C° n°cirni S e h a c e Público para general 
d a s P u e H 1 0 y q u e , a s personas interesa
r e estim f o r m u l a r las reclamaciones 
d l e z dias p e r t i n e n t e s en el plazo de 

Ale 
Mó °stol 

P l d e ^ i r m a d 0 r 
C—2.643) 

a 24 de febrero de 1982.—El 

(O.—49.444) 

l ¡ C u a ° a u t 1 V l a r Í a Luisa Bravo Fernández so-
de C l i : u ( ° n z a c i ó n para la apertura de bar 
núrT>eroQ ¿ a t e 8 ° r í a en la calle Pizarro, 

Lo ',' E xPediente número 87 de 1982. 
? n °cirn¡ S C n a c e Público para general 

pued y q u e , a s personas interesa
r e esti f ° rmula r las reclamaciones 
d ' e / días p e r t i n e m e s en el plazo de 

A l c a E 0 r p S ' a 2 4 d e febrero de 1982.—El 
a rmado) . 

-49.445) -2.644) (O. 

5c 
a u i °r izar • Gamallo Iglesias solicita 
c ° n f e r ^ l 0 n Para la anertura de corte y c o n f e c 7^ I O n Para la apertura de 
ra e n i ' 0 n , d e Prendas exteriores de seno-
local n l e J u a n de Juanes, número 10, 
19̂ 2. U m e r o 5. Expediente número 84 de 

< * n L l U e s e nace público para general 
das D l , f n t o y que las personas interesa
r e e7r formular las reclamaciones 
diez < y ^ n Pertinentes en el plazo de 

a 2 4 de febrero de 1982.—El 

• C—2.645) (O.—49.446) 

K C l t a a u ^ ' g U e l A n g e l Calzada Lázaro so-
b a r - c a f e t I 0 r i Z a c i ó n P a ra la apertura de 
ro | 4 ¡ f r ' a en l a calle Azorín, núme-

Lo q^Pediente número 85 de 1982. 
ri0nOc¡rni s e nace público para general 

Pueri y °« u e , a s personas interesa
re estim" f o r m u l a r las reclamaciones 

Vr C n P e r t i n e n t e s e n e l p l a 7 ° d e 

A l c a S e ° í

1 t S ' a 2 « de febrero de 1982.—El 
< Firmarla (C i p U ' , r m a d o ) . 

• 2.646) (O.—49.447) 

, f j |>ci t a ^ a r i a Montserrat Martín Garay 
r e*Der , n z a c ' ó n para la apertura de 
2 22 C fV a l " A " en la calle Avila , núme-

U r í , e r o ^ U e l t a a Jardines. Expediente 
* 2 de 1982 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.647) (O.—49.448) 

Don Adolfo Domenech Calamarro so
licita autorización para la apertura de ta
ller mecánico en la calle Joaquín Blume, 
número 3. Expediente número 81 de 1982. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 25 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.648) (O.—49.449) 

Don Lamberto Muelas Fernández soli
cita autorización para la apertura de en
grase y récauchutado en la calle de la 
Libertad, número 1 (antes Santiago V i 
vas). Expediente número 80 de 1982. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 25 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.649) (O.—49.450) 

Don Julián Maqueda González solicita 
autorización para la apertura de venta de 
aves, caza y nuevos, con almacén frigorí
fico, en la calle Barcelona, número 16, 
con vuelta a Isabel la Católica. Expedien
te número 83 de 1982. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 24 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.650) (O.—49.451) 

Don Eugenio de Luis Moran solicita 
autorización para la apertura de enseñan
za preescolar en la avenida Alcalde de 
Móstoles, número 29. Expediente número 
79 de 1982. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 25 de febrero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G.C.—2.651) (O.—49.452) 
' ' N A V A C E R R A D A 

Don Fausto Montero Muñoz solicita 
autorización para instalar un salón de jue
gos recreativos en la calle Prado de Jerez, 
de esta localidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular.* en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, a 23 de febrero de 
1982.—El Alcalde, Aurelio Rubio. 

(G. C.—2.4SSy (O.—49.385) 

Doña Ana María Prado Sanz solicita 
autorización para instalar una tienda de 
frutos secos variados en plaza del Doctor 
Gereda, de esta localidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada. a 23 de febrero de 
1982 — E l Alcalde. Aurelio Rubio. 

(G. C—2.489) (O.—49.386) 

N A V A L C A R N E R O 

Doña Felisa García González so ic.ta 
hcenaa municipal para la apertura de un 

" a l a t i n a d o a bar de cuarta categoría. 

en la calle Italia, número 34, de esta loca
lidad de Navalcarnero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formularen el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

N a v a l c a r n e r o , 24 de febrero de 
1982.—El Alcalde accidental, Manuel 
Cárdena Jordán. 

(G. C—2.492) (O.—49.389) 

Don Alfonso Mejías Vaca solicita licen
cia municipal para la instalación de una 
industria de hostelería, café-bar-reStau-
rante y hostal en el kilómetro 25 de la 
carretera de Extremadura. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Navalcarnero, a 25 de febrero de 
1982.—El Alcalde accidental. Manuel 
Cárdena Jordán. 

(G. C—2.490) (O.—49.387) 

P A R L A 

Por parte de don José Antonio Aguilar 
Barrionuevo se ha solicitado licencia para 
un taller de reparación de automóviles en 
la carretera Pinto, kilómetro 1,300, de es
ta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 19 de febrero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.465) (O,—49.364) 

Por parte de don Rufino Braojos Loren
zo se ha solicitado licencia para una cafe
tería cn la finca número 38 de la calle 
Dos Amigos, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plaza de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre-
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 19 de febrero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.466) (O.—49.365) 

Por parte de don Antonio Jiménez Fer
nández se ha solicitado licencia para dro
guería cn la finca número 37 de la calle 
Fuentebella, de esta.municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Avuntamiento. 

Parla, a 19 de febrero de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.467) (O.—49.366) 

P I N T O 

A los efectos del art ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 4°-4 
de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, 
se hace público que por don Félix Helgue-
ta Sierra se ha solicitado licencia para 
instalar un bar de cuarta categoría en 
Residencial Torre de Eboli, finca núme
ro 2, portal número 29, local número 10. 

Lo que se hace saber para general cono
cimiento y a fin de que en el plazo de diez 
días, a contar desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en el BOLFTIN O F I C I A L 
de la provincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes. 

Pinto, a 1 de marzo de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—2.556) (O.—49.412) 

Convocatoria para la^rovisión en propie
dad, mediante oposición en turno res
tringido, de dos plazas de Administrati
vos de Administración General de este 
Ayuntamiento. 
En cumplimiento del acuerdo del Ayun

tamiento Pleno de fecha 18 de diciembre 
de 1981, se convoca oposición en turno 
restringido para la provisión en propiedad 
de dos plazas de Administrativos de A d 
ministración General. La presente convo
catoria cumple con los requisitos exigidos 
en los artículos 32.1 y 92.3 del Real De
creto 3046/1977, de 6 de octubre. 

B A S E S 

Primera.—Objeto de la convocatoria. 
. Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, por el procedimiento de opo
sición en turno restringido de dos plazas 
de Administrativos de Administración 
General, del Ayuntamiento de Pinto, en
cuadradas en el subgrupo de Administra
tivos de Administración General y dota
das con el sueldo correpondiente al índice 
de proporcionalidad 6, coeficiente 2.3, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda.—Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Pertenecer al subgrupo de Auxilia
res de Administración General de la plan
tilla municipal del Ayuntamiento de Pin
to. 

b) Poseer el título de Bachillerato Su
perior o equivalente y contar con cinco 
años de servicios en propiedad en el sub
grupo de Auxiliares de Administración 
General; o sin poseer dicha titulación, te
ner reconocidos diez años de servicios en 
propiedad en el repetido subgrupo de 
Auxiliares de Administración General del 
Ayuntamiento de Pinto. 

Tercera.—Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen las condi
ciones que se exigen en la base segunda 
deberán dirigirse al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la 
aparición del último anuncio en los " B o 
letines Oficiales" de la convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de mil pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta.—Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el Boi i TÍN O i K IAI de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes a tenor del artículo segundo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la-lista definitiva 
que será hecha pública asimismo en la 
forma indicada. 

Quinta.—Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará constituí-

do en la siguiente forma: 
Presidente.—El de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
El Secretario de la Corporación. 
El representante de la Dirección Gene

ral de Administración Local. 
Un representante del Instituto de Estu

dios de Administración Local. 
Un funcionario técnico de la Adminis

tración General, que actuará como Sccre-
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tario, salvo que recabe r)ara sí estas fun
ciones el de la Corporación, 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario o técnico admi
nistrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes 
indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá al menos un mes antes del comienzo de 
la celebración de las pruebas. 

Sexta.—Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios en que no se pueda realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos dc la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o, en su 
caso, el últ imo de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio el Tribunal anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima.—Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 

de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. Consistirá 
en desarrollar por escrito, durante el pe
ríodo máximo de dos horas, un tema de 
carácter general determinado por el Tribu
nal inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con las materias 
comprendidas en el programa anejo a la 
convocatoria, aunque no se atenga al epí
grafe concreto del mismo; teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere. 

Se valorarán especialmente en este ejer
cicio la facultad dc redacción y el nivel de 
formación general. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Consistirá 
en exponer, oralmente, en un período 
máximo de cincuenta minutos, cinco te
mas extraídos a la suerte de entre los 
comprendidos en el programa anejo a la 
convocatoria: Uno de principios de Dere
cho Político y Constitucional, uno de De
recho Administrativo, uno de principios 
de Derecho financiero y dos de Adminis
tración Local . 

La celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Tercer ejercicio.—De carácter igual
mente obligatorio. Se desarrollará, por es
crito, durante un período máximo de tres 
horas y consistirá en la redacción de un 
informe con propuesta de resolución so
bre dos supuestos prácticos, que plantea
rá el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a tareas 
administrativas cuya realización corres
ponde a los Funcionarios del Subgrupo. 

Durante el desarrollo dc esta prueba 
los aspirantes podrán , en todo momento, 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará la sistemá
tica en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecua
da explicación de la normativa vigente. 

Cuarto ejercicio.—Dc carácter volunta
rio. Tendrá las dos especialidades siguien
tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una dc ellas por los opositores 
que lo soliciten. 

a) Prueba de idiomas. Consistente en 
la traducción directa, sin ayuda de diccio

nario, de un texto elegido por el Tribunal 
y referido al idioma francés. 

b) Mecanización. Consistente en prue
bas propuestas por el Tribunal que acre
dite el conocimiento de máquinas ele
mentales. 

Octava.—Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán elimi-

natorios y calificados hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios será 
de 0 a 10. 

Las calificaciones se adopta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes a 
aquél, siendo la calificación definitiva. 

La puntuación que se conceda al oposi
tor en cada una dc las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos qua haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios y esta calificación no 
determinará la eliminación del opositor 
de las pruebas selectivas, sirviendo sólo a 
efectos de la puntuación final y determi
nación del número dc orden en la relación 
de aprobados. 

El orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
dc edictos de la Corporación. 

Novena.—Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte cn la oposición se exigen en 
la base segunda y que son: 

l c Certificación del Ayuntamiento de 
Pinto, acreditando su condición y las cir
cunstancias de su hoja de servicios. 

2 o Certificado en el que conste la fe
cha de ingreso en la Administración 
Local . 

Si dentro del pla/o indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo dc treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al cn que le sea noti
ficado el nombramiento, aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
dc cesantes. 

Décima.—Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 

de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

PROGRAMA ANEJO A LA CONVOCATORIA 

Parte primera.—Derecho Político 
y Constitucional 

T e m a s 
1. E l Estado. Concepto. Elementos. 

Formas de Estado. 
2. La división de poderes. Relaciones 

entre los poderes del Estado. 
3. "La Consti tución española de 1978. 

Principios generales. 
4. Derechos y deberes fundamentales 

de los españoles. 
5. La Corona. E l poder legislativo. 
6. E l Gobierno y la Administración 

del Estado. 
7. E l Poder Judicial. 
8. Organización territorial del Estado. 

Los estatutos de autonomía: Su signi
ficado. 

Parle segunda.—Derecho Administrativo 
9. La Administración Pública en el or

denamiento español. La personalidad ju
rídica de la Administración Pública. C la 
ses de administraciones públicas. 

10. Principios de actuación de la A d 
ministración Pública. Eficacia, jerarquía, 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , desconcentración y 
coordinación. 

11. Sometimiento de la Administra
ción a la Ley y al Derecho. Fuentes del 
Derecho Público. La Ley: Sus clases. 

12. E l Reglamento: Sus Clases. Otras 
fuentes del Derecho Administrativo. 

13. E l administrado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos cn las fun
ciones administrativas. E l principio de au
diencia del interesado. 

14. E l acto administrativo. Concepto. 
Elementos. 

15. Principios generales del procedi
miento administrativo. Normas regulado
ras. Dimensión temporal del procedimien
to administrativo: Días y horas hábiles; 
cómputo de plazos. Recepción y registro 
de documentos. 

16. Fases del procedimiento adminis
trativo general. E l silencio administrativo. 

17. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo. Actos nulos y anulablcs. 
Convalidación. Revisión de oficio. 

18. Los recursos administrativos. C la 
ses. Recurso de alzada. Recursos de repo
sición. Reclamaciones económico-admi
nistrativas. 

19. Principios generales y clases de 
•contratos administrativos. L a selección 
del contratista. Derechos y deberes del 
contratista y de la Administración. • 

20. Los derechos reales administrati
vos. E l dominio público. E l patrimonio 
privado de la Administración. 

•21. L a intervención administrativa en 
la propiedad privada. La expropiación 
forzosa. 

22. Las formas de la actividad admi
nistrativa. E l fomento. La Policía. 

23. E l servicio público. Nociones ge
nerales. Los modos dc gestión de los ser
vicios públicos. 

24. La responsabilidad de la Adminis
tración Pública. 

Parte tercera.—Principios de Derecho 
Financiero 

24 bis. Consideración económica de 
la actividad financiera. E l Derecho finan
ciero. Los sujetos de la actividad finan
ciera. 

25. E l gasto público y sus clases. E l 
control del gasto público. Idea general del 
gasto público en España. 

26. Los ingresos públicos: Concepto y 
clases. E l impuesto. Las tasas fiscales. 

27. Principios inspiradores de la ley 
General Tributaria. 

28. E l presupuesto. Doctrina clásica y 
concepciones modernas acerca del presu
puesto. Idea general del Presupuesto 
español. 

29. L a ley General Presupuestaria. 

Parte cuarta.—Administración Local ' 
30. Régimen local español: Principios 

constitucionales. 
31. La provincia en el régimen local. 

Organización provincial. Competencias. 
32. E l municipio. E l término munici

pal. La población. E l empadronamiento. 

33. Organización municipal. Compe-
ten CÍAS 

34. Régimen general de las elecciones 
loccilcs 

35. Estructuras supramunicipales-
Mancomunidades. Agrupaciones. La 
marca. , , a S 

36. Ordenanzas y reglamentos cíe i 
Entidades Locales. Clases. Procedimiem 
de elaboración y aprobación. . • 

37. Relaciones entre entes territorio 
les. Autonomía municipal y tutela. 

38. L a función pública local y 
organización. c -.Q. 

39. Derechos y deberes de los tunti 
narios públicos locales. Incompatibu 
des. Régimen disciplinario. , n . 

40. Derechos económicos de los i 
cionarios. Derechos pasivos. La Segur 
Social. •» , _ c a , 

41. Los bienes de las Entidades Lot 
les. Régimen de utilización de los cíe 
minio público. . c n -

42. Las formas de actividad de 18» » 
tidades Locales. La intervención a d m ¿ . 
trativa en la actividad privada. 1 , o t 

miento de otorgamiento de licencias. 
43. E l servicio público en la e s i c r - l 0 $ 

cal. Los modos de gestión de los ser ^ 
públ icos . Consideración especial 
concesión. ¿ e -

44. Intervención administrativa en 
fensa del medio ambiente. j 0 . 

45. Procedimiento adminís t ra te 
cal. E l registro de entrada y salida. * M ̂  
sitos en la presentación de docum 
Comunicaciones v notificaciones. ( ) S 

46. Funcionamiento de los o r » r ( j e r , 
colegiados locales. Convocatoria y 
del día. Requisitos de constitución. ^ 
ciones. Actas v certificados de acu 

47. Legislación sobre régimen cíe 
>ana. Su 

piradores. Competencia 
municipal. ciento 

48. Instrumentos de P j a n e a ™ r o b a -
Procedimiento de elaboración y a P 
c i ó n . «rdena-

49. Ejecución de los planes de 
ción. sistemas de actuación urban 
La clasificación del suelo. ¡ ¿ n y 

50. Intervención en la edificad" 
uso del suelo. • -e-.^AóÜ 

51. Haciendas Locales: Clas'ficac. , 
de los ingresos. Ordenanzas f i s c a i e . b | ¡ . 

52. Régimen jurídico del gasto | 
co local. mntabi-

53. Los presupuestos locales. l><* , 
lidad y cuentas. r . Ajcal-

Pinto, 18 de enero de 1982.—t' 
de (Firmado). „ . - m 

(G . C _ 2 . 5 6 4 ) ( O . - * * » 
Convocatoria para la p w v i s t ó n ^ l j j ¿ ¡ 

lo y ordenación urbana. Sus P £ ' n c ^ ¡ c a 
inspiradores . Competencia urbar 

dad, mediante concurso-o 
una plaza de Arquitecto del fK 
miento de Pinto. , u n . 
En cumplimiento del acuerdo del A7 d e 

tamiento Pleno, de fecha 26 de J fl 

1981, se convoca concurso-opos ic io .^ , 
la provisión de una plaza de Arq 

B A S E S t o f j a 

Primera.—Objeto de la convoca 
Es objeto dc la presente c o n ^ d e c 0 n -

la provisión, por el procedimiento ^ . ^ j -
curso-oposición, de una plaza a ^ 
tecto del Ayuntamiento de p , n U ; i o n Es-
drada en el grupo de Administra n . 
pecial y dotada con un sueldo cor r l 0 

diente al índice de proporcionan" ^ 
coeficiente 5, dos pagas extraoro o , u . 
trienios y demás retribuciones ü

 ) o a la 
mentos que corresponden con ar 
legislación vigente. a s p i r a n ' 

Segunda.—Condiciones de los ¿ y 
tes. . - i n será 

Para tomar parte en la oposici" 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún w ^ 

exceder de cuarenta y cinco. L " com
podrá compensarse con los serv ,' t j n ¡ s i ra-
putados anteriormente a la A h U -
ción Local , siempre que por e " N a C i o n a l 

biese cotizado a la Mutuahdaa L a C a | . 
de Previsión de la A d m i n i s t r a ^ ^ A r . 

c) Estar en posesión d e l ¿ " ¡ j ^ sup*-" 
quitecto. expedido por una fcsc 
rior o Facultad universitaria. D e n a l c S ' 

d) Carecer de antecedentes i J c ¡n. 
e) No hallarse incurso en cau. 

sin 
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• 5 o d a d t S e 8 u n e l a r t í c u l o 36 del Regla-
Loc ai h u n c i ° n a r i o s de Administración 

fisico Q,° . p a d e c e r enfermedad o defecto 
de S u ¿¡J '"capacite para el desempeño 

U s C e r a ' ~ ~ I n s t a n c i a s -
en l a

 l n s t a ncias solicitando tomar parte 
deber¿ P o s i C l o n > e n l a s 1 u e l o s a s P i r a n t e s 

cada un " J a n i f e s t a r que reúnen todas y 
en | a h

a d e las condiciones que se exigen 
Reside a S e . S e g u n d a ' deberán dirigirse al 
taran en i n l a C o r P o r a c J ó n v se presen-
dam e n t

 R e 8 i s t r o Central de ésta, debi-
ireint ,.re integradas, durante el plazo de 
Mgüle

 a , a s hábiles, contados a partir del 
anun' e a l d e la aparición del último 
c o n v n n l e n l o s "Boletines Oficiales" de la 

L e t o n a . . 
ta r s e e r n ^ 0 ^ 5 5 también podrán présen
lo ^ n . l a f °rma que determina el artícu-

'̂"•strativo d C P r o c e d i m i e n t o A d " 

en JaS derecho*s de examen, que se lijan 
tisfech

 d n t , d a d de 1.000 pesetas, serán sa-
' n s t «nci a

 P ° r , O S a s P i r a m e s a l presentar la 

c u l ^ ^ n c i a irá acompañada del "curr í -
de i 0 s

 l t a e ' de los solicitantes, así como 
C n Posee- l c a d o s q u e acrediten que está 
concurso" d e l o s o l i c i t a d o en la fase de 

Cuarta A i . . 
Ex D j r ° H ~~" A d r n i s >ón de aspirantes. 

! n s i a n c , a , e l P , a 7 ° de presentación de 
ción a ' a s " , a Presidencia de la Corpora-
asP'rant a r á l a l i s t a provisional de los 
h a r á m'S- a d m i l i d o s y excluidos, que se 
Provine C a E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 
e ! Ubló ' ^ d e l E s t a d o y será expuesta en 
C°ncedié r e e dictos de la Corporación, 
Para ren S e u n P , a z o de quince días 
ace p i a d

 l a r n aciones, si las hubiere, serán 
p ° r la n S ° r e c h a z a d a s en la resolución 
que S e Ti s e aPruebe la lista definitiva, 
f ° r m a ; L e c h a Pública, asimismo, en la 

O, . '"oicada. 
El Trik ribunal calificador. 

ú ° e n i a

 U n a l calificador estará constitui-
P r e s t i S , 8 u i c n t c f o r m a : 

^«embrn ? C : E 1 d e l a Corporación o 
peales l a m i s m a e n q u i e n d e I e g u e " 

El r e n r e l a r i o d e l a Corporación. 
ra! d e A H S e n t a n t e de la Dirección Gene-

í j n

 A d ni inis tración Local. 
c'a¡ d e l P i n t a n t e del Profesorado Oli-

U n

 t stado. 
A r q u i i 2 ¡ r e S e n t a n t e del Colegio Oficial de 
. W ? S d c M a d n d -

C l ° n a r i 0 , 1 0 : E 1 d e , a Corporación o fun-
P o d r á n H 1 0 0 e n ^ u i e n d elegue. 

taneament 8 n a r s e suplentes que, simul-
'ntegrar¿ , C o n l o s Mulares respectivos. 

La a I a n e l Tribunal. i ^adec¡„ i r , ounal. 
U nal se h a c i ó n d e l o s m i e mbros del Tri-

C | A L d e i r a Pública en el B O L E T Í N O F I 
pprno e ' a Provincia y del Estado, así 

forac ión t a b , ó n d e edictos de la 

ij***rSnV 1 ^ n o P ° d r a constituirse ni 
Q e sU s' m - a s i stencia de más de la mitad 
' n d i s t i n t a r l e r n b r o s ' titulares o suplentes, 
c > ^ n t e - . 

r s °-on^ ^ ° m ' e n z o v desarrollo del con-

P°drán ^ e b a s del concurso-oposición no 
h! e S e s d e s H e . n Z a r h a s t a transcurridos tres 
''Cado el f e c h a e n ° . u e aparezca pu-

s u cas a n u n c i o d e la convocatoria (o, 
Q u i n c e el último de los anuncios), 

as. A i o ías antes de comenzar las prue-
1 anunciará en el B O L E T Í N 
provincia el día, hora y 

• p t ¡ r n a v ^ 3 1 1 d e lener lugar 

W , C e d ¡ a s ai 

K , í b u n a l 

'^1 n

d e I a 1 
Fases del concurso-oposi-

c ' ó n 

p 

J M>S 0 N
 a s e-—Concurso. 

r í U r nent ? r e s d e b e r á n haber aportado 
r s c 0 m ! C l 0 n a creditando méritos gene-
, ocurso P p í a b l e s a efectos de la fase de 
a c '°n S P . Tribunal otorgará la pun-
J nex 0 j e 8 u n baremo establecido en el 

fase n S l a U n máximo de diez puntos. 
L»05 S e har-° C S e l i m inatoria v sus resulta-
* ^ g U r i d a f a s

P Ú b l Í C O S a n t e s d e l i n i c ' ° d ° 

h

 P í m ^ * f a s e — O p o s i c i ó n . 
rh- r o , 1 ar n

 e j e r c i c i o . — C o n s i s t i r á en de-
TXlrr>o a i e s c r i t o , durante el período 

r l r ac¡6n i o s h o r a s . un tema de Admí
relo v ri í r ° c a I y otro de Régimen del 

d ° * en , a c i ó n U r b a n a de los especi-
el programa anexo II de la 

corwocaioria, los cuales serán elegidos li
bremente por el Tribunal. 

Segundo ejercido.—Consistirá en la re
dacción de un trabajo profesional sobre 
una de las materias que constan en el 
programa anexo de la convocatoria (ejer
cicio práctico), durante un plazo máximo 
de dos horas. 

La calificación de la fase de oposición 
será: Los dos ejercicios serán calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
sumados ambos y dividido el total por 
dos para obtener la calificación de la opo
sición, que no será eliminatoria. 

Octava.—Calificación definitiva. 
Vendrá dada por la suma de la que 

corresponda a la fase del concurso y la 
oposición, dividido el total por dos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
cn cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número total de asisten
tes, siendo cl cociente la calificación 
definitiva. 

El orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de lar. puntua
ciones obtenidas en el conjvnto de los 
ejercicios. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

Novena.—Dedicación. 
A quien resulte titular de la plaza que 

se convoca se le exigirá la jornada de 
trabajo normal o habitual que estuviere 
establecida para Jos funcionarios munici
pales y estará sometido al control de la 
entrada y salida que sea habitual. 

Se establece qtfe quien resulte titular de 
la plaza se le determinará una labor pro
fesional que le impide y le es incompatible 
para que en la localidad de Pinto y su 
término municipal pueda ejercer libremen
te su profesión. 

Décima.—Impugnación de bases. 
La convocatoria, sus* bases y los cues

tionarios podrán ser impugnados por los 
interesados mediante recurso de reposi
ción ante este Ayuntamiento dentro de un 
plazo de un mes, a contar desde el siguien
te día a aquél cn que aparezca este anun
cio en el B O L Í T Í N O F I C I A L de la provincia 
o del Estado, último que se «publique. 

Por el hecho de presentar instancia so
licitando tomar parte en cl concurso, los 
aspirantes se someten y aceptan expresa
mente sus bases reguladoras, que constitu
yen la Ley del mismo. 

Undécima.—Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nombra
mientos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados y por orden de puntuación 
y elevará dicha relación a la Presidencia 
de la Corporación para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. Al mismo tiempo remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos del 
artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión, cn la que 
habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que. habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

El opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la lisia de apro
bados, los siguientes documentos acredi
tativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exijen en la base 
segunda y que son: 

I o Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2 o Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentar acompañada del original 
para su compulsa) del título de Arquitec-

o justificante de haber abonado los 
rechos para su expedición. Si estos do
memos estuvieran expedidos después de 

la fecha en que finalizó el plazo de presen
tación de instancias, deberá justificar el 
momento en que concluyeron sus estu
dios. 

3Q Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 

to 
de 
cu 
la 

-la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4C Dec larac ión complementaria de 
conducta ciudadana (Ley 68/1980, de 1 
de diciembre). 

5C Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 o Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
el Jefe local de Sanidad. 

7 o Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados pata ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
de que dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fúeiza mayor los opositores pro 
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurrir por falsedaJ en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que. habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en cl núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Peimanente. el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a coniai 
dei siguiente al en que le sea notificado cl 
nombramiento; de no tomar posesión en 
el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. , 

Duodécima.—Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y lomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

A N E X O I 
Baremo de los méritos generales que 

serán tenidos en cuenta, así como su 
puntuación. 

1. Ampliación de estudios en materia 
de urbanismo. 

Por cada curso, cursillo o seminario 
sobre temas urbanísticos realizados con 
posterioridad a la obtención del título aca
démico, hasta un máximo de quince: 0.10 
puntos. 

2. Experiencia en uibanismo y edi
ficación. 

2.1. Proyectos realizados individual
mente o en colaboración en materias de 
urbanismo o edificación, valorados a par
tir de 200 trabajos v hasta un máximo de 
250: 0,5 puntos. 

2.2. Proyectos sobre materias de edifi
cación, infraestructura o diseño urbano 
realizados para la Administración Local, 
hasta un máximo de 15 trabajos: 0,10 
puntos. 

3. Servicios específicos. 
3.1. Por supervisión de trabajos de ur

banismo en desarrollo del vigente Pian 
General de Ordenación de Pinto (Madrid): 
Un punto. 

3.2. Por supervisión y coordinación en 
los trabajos de revisión del Plan General 
de Ordenación de Pinto (Madrid): Un 
punto. 

3.3. Por cada año trabajado en el área 
dé obras y urbanismo, con categoría de 
Arquitecto en régimen de contratación ad
ministrativa y con alta en la Seguridad 
Social, en el Ayuntamiento de Pinto, se 
contará el tiempo hasta la fecha de la 
celebración de exámenes: 1,50 puntos. 

A N E X O II 
Primer ejercicio 

Temas de Administración Local. 
1. La Administración Local. Concep

to. Entidades que comprende. Organiza
ción municipal. 

2. Los órganos de gobierno municioa-
les. La organización de los Servicios .Ad
ministrativos Locales. 

3. Relación entre la Administración 

Central y Local. Descentralización ad
ministrativa. 

4. La Diputación Provincial. Organos 
de gobierno y comisiones. % 

5. Noción general de Procedimiento 
Administrativo Local. 

6. Los funcionarios de la Administra
ción Local. Organización de la función 
pública local. Derechos y deberes de los 
funcionarios. 

7. Contratación de las Corporaciones 
Locales. Formas de contratación. Ejecu
ción directa de obras y servicios. 

Temas de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana. 

1. Planeamiento urbanístico. Clases 
de planes de ordenación. Trámites para la 
formación y aprobación de los planes. 

2. Régimen urbanístico del suelo. Cla
sificación del suelo. Tramitación del cam
bio de clasificación del suelo. Parcelacio
nes y reparcelaciones. Trámites necesa
rios. 

3. Ejecución de los planes de urbanis
mo. Actuación por polígonos. Orden de 
ejecución de obra urbanizadora. Sistema 
de actuación. Formas de gestión. 

4. Intervención en la edificación y uso 
del suelo. Licencias, órdenes de ejecución 
o 'suspensión de obras y otros usos. Ali
neaciones. Concepío de cédula urbanís
tica. 

5. Infracciones urbanísticas. Tramita
ción del expediente. Resolución . Licencias 
otorgadas erróneamente. 

6. Ruinas. Concepto de ruina. Ruina 
física: Sus grados. Ruina legal: Definicio
nes según la ley del Suelo y la ley de 
Arrendamiento Urbano. Valoración de 
edificios. Competencias del Ayuntamien
to cn los casos de ruina inminente. 

7. Directrices fundamentales del .Plan 
General de Ordenación de Pinto. 

8. Clasificación del suelo del término 
municipal. Uso del suelo, regularización 
volumétrica. 

9. Ordenanzas municipales de'Urba
nismo. Ordenanzas de tramitación. 

10. Actuaciones en suelo urbano. Ges
tión urbanística para la adquisición de 
suelo. 

Segundo ejercicio (práctico) 
Se tratará de uno de estos asuntos: 
1. Preparación de un expediente de 

licencia de obras para resolución por el 
órgano municipal correspondiente. 

2. Sustanciación de un expediente de 
ruina. 

3. Informe técnico a propósito de una 
solicitud de licencia de obras en el térmi
no municipal, que afecta al Servicio 
Técnico. ^ 

4. Informe y análisis de un expediente 
de planeamiento (general, parcial, espe-
Cl ti CtCCtCTcl) 

Pinto, a 8 de enero de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—2.563) (O.—49.419) 

Convocatoria para la provisión en propie
dad, mediante oposición libre, de una 
plaza de Administrativo de Administra
ción General de este Ayuntamiento, que 
podrá ser aumentada en una o dos pla
zas en el caso de que éstas quedasen 
vacantes en la plantilla municipal antes 
de la finalización del plazo de presenta
ción de instancias. 

En cumplimiento del acuerdo del Ayun
tamiento Pleno de fecha 18 de diciembre 
de 1981, se convoca oposición libre para 
la provisión de una plaza de Administra
tivo de Administración General, que po
drá ser aumentada en una o dos plazas en 
cl caso de que éstas quedasen vacantes en 
la plantilla municipal antes de la finaliza
ción del plazo de presentación de ins
tancias. 

B A S E S , 

Primera.—Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la convocatoria la provi

sión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Administrativo de 
Administración General del Ayuntamien
to de Pinto, que podrá ser aumentada en 
una o dos plazas en el caso de que éstas 
quedasen vacantes en la plantilla munici
pal, antes de la finalización del plazo de 
presentación de instancias, encuadradas 
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en el subgrupo de Administrativos de A d 
ministración General, y dotadas con un 
sueldo correspondiente al índice de pro
porcionalidad 6, coeficiente 2,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que corresponden 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda.—Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
le falten al menos veinte años para la 
jubilación forzosa o por edad. 

Dicho límite podrá compensarse con 
los servicios computados anteriormente a 
la Administración Local , siempre que por 
ellos se hubiese cotizado a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local. 

c) Estar en posesión del título de Ba
chiller Superior o equivalente. 

En el supuesto de invocar un título equi
valente del exigido habrá de acompañar 
el certificado expedido por el Consejo Na
cional de Educación que acredite la cita
da equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No hallarse incurso en causa de in

capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local . 

0 No padecer enfermedad o defecto 
físico que le incapacite para el desempeño 
de su cargo. 

Tercera.—Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, deberán dirigirse al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la aparición del último 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuar ta .—Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el Boi I T Í N O I K I A I de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, si las hubiere; serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

Quinta.—Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
El Secretario de la Corporación. 
El representante de la Dirección Gene

ral de Administración Local. 
Un representante del Instituto de Estu

dios de Administración Local. 
Un funcionario técnico de la Adminis

tración General, que actuará como Secre
tario, salvo que recabe para sí estas fun
ciones el de la Corporación. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico o admi
nistrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O H 
CIAL. de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de la celebración de las pruebas. 

Sexta.—Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios en que no se pueda realizar conjun
tamente se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria (o, en su 
caso, el últ imo de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio el Tribunal anunciará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima.—Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán tres 

de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio.—De carácter obligato
rio para todos los aspirantes. Consistirá 
en desarrollar por escrito, durante el pe
ríodo máximo de dos horas, un tema de 
carácter general determinado por el Tribu
nal inmediatamente antes de celebrarse el 
ejercicio y relacionado con las materias 
comprendidas en el programa anejo a la 
convocatoria, aunque no se atenga al epí
grafe concreto del mismo; teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere. 

Se valorarán especialmente en este ejer
cicio la facultad de redacción y el nivel de 
formación general. 

Segundo ejercicio.—De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. Consistirá 
en exponer, oralmente, en un período 
máximo de cincuenta minutos, cinco te
mas extraídos a la suerte de entre los 
comprendidos en el programa anejo a la 
convocatoria: Uno de principios de Dere
cho Politico y Constitucional, uno de De
recho Administrativo, uno de principios 
de Derecho Financiero y dos de Adminis
tración Local . 

La celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Tercer ejercicio.—De carácter igual
mente obligatorio. Se desarrollará por es
crito, durante un período máximo de tres 
horas y consistirá en la redacción de un 
informe con propuesta de resolución so
bre dos supuestos prácticos que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del co
mienzo del ejercicio, relativos a tareas ad
ministrativas cuya realización correspon
de a los funcionarios del subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán , en todo momento, 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta dé
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará la sistemá
tica en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecua
da explicación de la normativa vigente. 

Cuarto ejercicio.—De carácter volunta
rio. Tendrá las dos especialidades siguien
tes, que podrán se elegidas conjuntamente 
o sólo una de ellas por los opositores que 
lo soliciten. 

a) Prueba de idiomas. Consistente en 
la traducción directa, sin ayuda de diccio
nario, de un texto elegido por el Tribunal 
y referido al idioma francés. 

„b) Mecanización. Consistente en prue
bas propuestas por el Tribunal que acre
dite el conocimiento de máquinas ele
mentales. 

Octava.—Calificación. 
Los tres primeros ejercicios serán climi-

natorios y calificados hasta un máximo 
de diez puntos, siendo eliminados los opo
sitores que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos 'que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes a 

aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al'oposi-
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios, y esta calificación no 
determinará la eliminación del opositor 
de las pruebas selectivas, sirviendo sólo a 
efectos de la puntuación final y determi
nación del número de orden en la relación 
de aprobados. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

Novena.—Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará las relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
.en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados , los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la oposición se exigen en 
la base segunda, y que son: 

l c Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondiente. 

2° Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Bachi
ller Superior o equivalente, o justificante 
de haber abonado los derechos para su 
expedidor*. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de presentación de instan
cias, deberá justificar el momento en que 
concluyeron sus estudios. 

3 o Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 o D e c l a r a c i ó n complementaria de 
conducta ciudadana, Ley 68/1980, de 1 
de diciembre. 

5 0 Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 o Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá se expedido.por el 
Jefe Local de Sanidad. 

7Ü Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

51 dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
0 no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte én la oposición. 
1 n este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida cn el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo

sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles. B 
contar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedarán en la situación 
de cesantes. 

Décima.—Incidencias. . 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 'os 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

P R O G R A M A ANEJO A LA CONVOCATORIA 

Parte primera.—Derecho Político 
y Constitucional 

T e m a s 
1. E l Estado. Concepto. Elemento-

Formas de Estado. . n c S 

2. La división de poderes. Relación 
entre los poderes del Estado. ^ 

3. La Consti tución española de 
Principios generales. i e S 

4. Derechos y deberes fundamenta 
de los españoles. . , f i v 0 

5. La Corona. E l poder legisla» • 
6. E l Gobierno y la Administrad 

del Estado. 
7. E l Poder Judicial. _ ¿ 0 , 
8. Organización territorial del t s i . 

Los estatutos de autonomía: Su s g 
ficado. 
Parte segunda.—Derecho Administran^ 

9. La Administración P ú b l i c a . e , n , e

d ,> 
denamiento español. La personaliza 
rídica de la Administración Pública. 
ses de administraciones públicas. ^ j . 

10. Principios de actuación de a 
ministración Pública. Eficacia, J e r a . 7 n y 
d e s c e n t r a l i z a c i ó n , desconcentraci 
coordinación. nistra-

11. Sometimiento de la Admim- , 
ción a la Lev y al Derecho. Fuente 
Derecho Público. La Ley: Sus clases, 

12. E l Reglamento: Sus Clases, 
fuentes del Derecho Administrativo. 

13. E l administrado. Colaboracuj .^ 
participación de los ciudadanos en i a^ ^ 
ciones administrativas. El principio 
diencia del interesado. nrepto 

14. E l acto administrativo. Com- Y 
Elementos.. rocedi' 

15. Principios generales del P\ A o . 
miento administrativo. Normas r t ^ j n 1 j e n -
ras. Dimensión temporal del P r o c e

h , l P ¡ | e s ' . 
to administrativo: Días y horas « 0 

cómputo de plazos. Recepción y » 
de documentos. tminis" 

16. Fases del procedimiento a o » ^ 
trativo general. E l silencio adminis 

17. La teoría de la invalidez pables-
administrativo. Actos nulos y an 
Convalidación. Revisión de ° » c , ° ' Cl3' 

18. Los recursos administrativo- • , 
ses. Recurso de alzada. Recursos o 
sición. Reclamaciones económico 
nistrativas. , s e s de 

19. Principios generales y c | ' e c C ión 
contratos administrativos. La s ^ 
del contratista. Derechos y depe 
contratista v de la Administración^ ( ¡ . 

20. Los derechos reales a d m " n l 0 n i o 
vos. E l dominio público. El pa* r 

privado de la Administración. i v a en 
21. La intervención administra^ j ó n 

la propiedad privada. La expr Y 
forzosa. . a dmi ' 

22. Las formas de la actividaü 
nistrativa. El fomento. La Poicia . e . 

23. E l servicio p ú b l i c o . . N o e w P , ^ 
nerales. Los modos de gestión oe 
vicios públicos'. , . Arlniin^' 

24. La responsabilidad de la A " 
tración Pública. 

Parte tercera.—Principios de m 
Financiero de 

24' bis. Consideración e c o n o m , . ^ 
la actividad financiera. El Deretno 
ciero. Los sujetos de la actividat 
c i e r a - ,-lises. E 

25. E l gasto público \J¡*£**<* 
control del gasto público, lciea * 
gasto público en España. r r»ncep t 0 ^ 

26. Los ingresos públicos: ce ^ 
clases. El impuesto. Las tasa. | a ]ey 

27. Principios inspiradores 
General Tributaria. . c | á s i c a V 

28. El presupuesto. D o c t n o ^ , ^ 
concepciones modernas acei^» 
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P u c s t o I H 
rtPaño] general del Presupuesto 

La ley General Presupuestaria. 

^ r t e cuona.—Administración Local 
c o n s t i t . R e 8 1 m e n l o c a l español : Principios 

^'tuciohales. 
Org a n j

 a . Provincia en el régimen local. 
32 ? t ? 6 n Provincial. Competencias. 

Pal i municipio. E l té rmino munici-

33 f

p o o , a c | ó n . E l empadronamiento, 

tencjas 8 a n i z a c » ó n municipal. Compé

l a l e s R e g l m c n general de las elecciones 
3 5 " 

lam 
marca. 

29 

Mancon t r u c t u r a s supramunicipales . 
"torca n , d a d e s - Agrupaciones. L a co-

36 
Hntj d a H

 r d e n a n z a s y reglamentos de las 
de elak L o c a l e s . Clases. Procedimiento 

37 ° R

r a c , ° n y aprobac ión 
les aciones entre entes territoria-. A , . . . — - " V J t u u c cines i t i 

3 8

 l onomía municipal y tutela 
O r 8 a n i ? a c j ¿ n

f u n c i o n pública local y su 
narios P ^ p 0 0 0 5 5 y deberes de los f u n d ó 
os. R ¿ p u b l l c o s locales. Incompatibilida-

40 g

n

m e n disciplinario, 
cionarj I 5 c n o s económicos de los fun-
Social S ' e r e c h o s pasivos. L a Seguridad 

•es. R é p

L o s b i e n e s de las Entidades Loca-
niinio ¿ ' m , e n d e utilización de los de dolió 

«2. 
Públ i C ( 

"dad e s V a s f ° r m a s de actividad de las En-
trat¿Va , a l e s - L a 

intervención admims-
rníe n t o ^ n , a actividad privada. Procedi-

43 ¿7 o l o r g a m i e n t o de licencias, 
cal. L servicio público en la esfera lo-
Púb l ¡ C o

 m ° d o s de gestión de los servicios 
cohesión n s i d e r a c i ó n especial de la 
krisa d f ! , n t e r v e n c i ó n administrativa en de-

45 ¿ m e d » o ambiente, 
cal. £j r o c e d i m i e n t o administrativo lo-
sHo s en ? , S t r o d e entrada y salida. Requi-
^ 'om U n

 l a . P r e s e n t a c i ó n de documentos. 
46. p a c i ° n e s y notificaciones. 

c ° l e p j a d

F u n c i ° n a m i e n t o " " d e los órganos 
del d í a p '«cales. Convocatoria y orden 
<-iorw " ̂ q u i s i t o s de const i tución. Vota-

7

C S - Acta 
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exceder de cuarenta y cinco. Dicho l im 
podrá compensarse con los servicios com
putados anteriormente a la Administra
ción Local , siempre que por ellos se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local . 

c) Estar en posesión del título de A p a 
rejador o Arquitecto Técnico, expedido 
por una Escuela Universitaria de Arqu i 
tectos Técnicos. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) N o hallarse incurso en causa de in

capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local . 

0 N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le incapacite para el desempeño 
de su cargo. 

Tercera.—Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, deberán dirigirse al 
Presidente de la Corporac ión y se presen
tarán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la aparición del úl t imo 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el art ícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

L a instancia irá a c o m p a ñ a d a del "curri
culum vitae" de los solicitantes, así como 
de los certificados que acrediten que está 
en posesión de lo solicitado en la fase de 
concurso. 

Cuar ta .—Admis ión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción ap roba rá la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B o u IÍN O N C Í A L de la 
provincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporac ión , 
conced iéndose -un plazo de quince días 
para reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta.—Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador estará constitui

do en la siguiente forma. 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: 
L a Arquitecto municipal. 
E l representante de la Dirección Gene

ral de Adminis tración Local . 
Un representante del Profesorado Of i 

cial del Estado. 
Un representante del Colegio Oficial de 

Arquitectos Técnicos de Madrid. 
Secretario: E l de la Corporac ión o fun

cionario técnico en quien delegue. 
Podrán designarse suplentes que, simul

táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en el B O L F T Í N O Í I-
CIAL de la provincia y del Estado, así 
como en el t a b l ó n de edictos de la 
Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta.—Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. 

Las pruebas del concurso-oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el úl t imo de los anuncios). 

Quince días antes de comenzar las prue
bas, el Tribunal anunciará en el B o u TÍN 
O F I C I A L de la provincia el día, hora y 
local en que habrán de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

S é p t i m a . — F a s e s del concurso-oposi
ción. 

Primera fase.—Concurso. 
Los opositores deberán haber aportado 

documentac ión acreditando méritos gene
rales computables a efectos de la fase de 
concurso. E l Tribunal o torgará la pun
tuación según baremo establecido en el 
anexo I, hasta un máx imo de diez puntos. 
Esta fase no es eliminatoria y sus resulta
dos se harán públicos antes del inicio de 
la segunda fase. 

Segunda fase.—Oposición. 
P r imer e jerc ic io .—Consis t i rá , en ¿de

sarrollar por escrito, durante el per íodo 
máximo de dos horas, un tema de A d m i 
nistración Local y otro de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de los especi
ficados en cl programa anexo II, los cua
les serán elegidos libremente por el T r i 
bunal. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en la re
dacción de un trabajo profesional sobre 
una de las materias que constan en el 
programa anexo de la convocatoria (ejer
cicio práct ico), durante un plazo máximo 
de dos horas. 

La calificación de la fase de oposición 
será: Los dos ejercicios serán calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
sumados ambos y dividido el total por 
dos para obtener la calificación de la opo
sición, que no será eliminatoria. 

Octava.—Calificación definitiva. 
Vendrá dada por la suma de la que 

corresponda a la fase del concurso y la 
oposición, dividido el total por dos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adop t a r án suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número total de asisten
tes, s iendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

Novena .—Dedicac ión . 
A quien resulte titular de la plaza que 

se convoca se le exigirá la jornada de 
trabajo normal o habitual que estuviere 
establecida para los funcionarios munici
pales y estará sometido al control de la 
entrada y salida que sea habitual. 

Se establece que quien resulte titular de 
la plaza se le de terminará una labor pro
fesional que le impide y le es incompatible 
para que en la localidad de Pinto y su 
término municipal pueda ejercer libremen
te su profesión. 

Déc ima.—Impugnac ión de bases. 
La convocatoria, sus bases y los cues

tionarios podrán ser impugnados por los 
interesados mediante recurso de reposi
ción ante este Ayuntamiento dentro de un 
plazo de un mes, a contar desde el siguien
te día a aquél en que aparezca este anun
cio en cl B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
o del Estado, úl t imo que se publique. 

Por el hecho de presentar instancia so
licitando tomar parte en el concurso, los 
aspirantes se someten y aceptan expresa
mente sus bases reguladoras, que constitu
yen la Ley del mismo. 

U n d é c i m a . — R e l a c i ó n de aprobados, 
presentación de documentos y nombra
mientos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados y por orden de puntuación 
y elevará dicha relación a la Presidencia 
de la Corporac ión para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. A l mismo tiempo remitirá a dicha 
Autoridad, a los exclusivos efectos del 
art ículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la últ ima sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas.. 

E l opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporac ión , dentro del 

plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los siguientes documentos acredi
tativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exijen en la base 
segunda y que son: 

I o Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C iv i l correspondiente. 

2° Copia autént ica o fotocopia (que 
deberá presentar a c o m p a ñ a d a del original 
para su compulsa) del título de Arquitec
to Técnico o Aparejador o justificante de 
haber abonado los derechos para su expe
dición. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de presentación de instancias, 
deberá justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios. 

3 o Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 ° D e c l a r a c i ó n complementaria de 
conducta ciudadana (Ley 68/1980, de 1 
de diciembre). 

5 Q Declaración jurada dé no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 C Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im-
posibüite el normal ejercicio de la función. 
Este certificado deberá ser expedido por 
el Jefe Local de Sanidad. 

7 o Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos es tarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporac ión Local u organismo público 
de que dependan acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan en su 
hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentac ión , 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y queda rán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieren podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en ia oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición, tuvieran cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; de no tomar posesión en 
el plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

Duodécima.—Incidenc ias . 
E l Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden 
de la oposición en todo lo no previsto en 
estas bases. 

A N E X O I 
Baremo de los méritos generales que 

serán tenidos en cuenta, así como su 
puntuac ión . 

1. Ampliación de estudios'en materia 
de urbanismo. 

Por cada curso, cursillo o seminario 
realizados con posterioridad a la obten
c ión del t i t u lo a c a d é m i c o , hasta un 
máximo de djez: 0.15 puntos. 

2. Ampliación de estudios en materias 
de infraestructura, edificación y construc
ción en general. 

Por cada curso, cursillo o seminario 
realizados con posterioridad a la obten
c ión del t i tu lo a c a d é m i c o , hasta un 
máximo de cinco: 0,15 puntos. 

3. Experiencia en obras y urbanismo. 
3.1. Por la realización de estudios, d i 

recciones de obras y pruebas periciales 
desarrolladas en el ejercicio libre de la 
profesión, con tres años mínimos de cole
giación, con direcciones de obra por un 
presupuesto mínimo de 40.000.000 de pe
setas total: 0,50 puntos. 

3.2. Por la colaboración en proyectos 
y direcciones de obra sobre materias de 
edificación, infraestructura o diseño urba
no, realizados para la Adminis t rac ión L o 
cal, con dirección de obras con un míni-
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mo de 200.000.000 de pesetas total: 0,50 
puntos. 

3.3. Por el desarrollo en el campo do
cente impartiendo enseñanzas en materias 
de construcción en centro oficial homolo
gado de enseñanza profesional o media, 
con un mínimo de dos años: Total, 0,50 
puntos. 

4. Servicios específicos. 
4.1. Por supervisión de trabajos de 

obras y urbanismo, en desarrollo del v i 
gente Plan General de Pinto: Total , un 
punto. 

4.2. Por supervisión y colaboración en 
los trabajos de revisión del Plan General 
de Pinto: Total, un punto. 

4.3. Por cada año trabajando en el 
área de obras y urbanismo, con la catego
ría de Arquitecto Técnico municipal en 
régimen de contratación administrativa, 
en el Ayuntamiento de Pinto (se contará 
el tiempo hasta la fecha de celebración de 
los exámenes): total, 1,50 puntos. 

A N E X O II 
Primer ejercicio 

Temas de Administración Local. 
1. La Administración Local. Concep

to. Entidades que comprende. Organiza
ción municipal. 

2. Los órganos de gobierno municipa
les. La organización de los Servicios A d 
ministrativos locales. 

3. Relación entre la Administración 
Central y Local. Descentralización ad
ministrativa. ,. 

4. La Diputación Provincial. Organos 
de gobierno y comisiones. 

5. Noción general dc Procedimiento 
Administrativo Local. 

6. Los funcionarios de la Administra
ción Local. Organización de la función 
pública local. Derechos y deberes de los 
funcionarios. 

7. Contratación de las Corporaciones 
Locales. Formas de contratación. Ejecu
ción directa de obras y servicios. 

Temas de Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana. Y 

1. Planeamiento urbanístico. Clases 
de planes de ordenación. Régimen urba
nístico del suelo. Clasificación del suelo. 
Parcelaciones y Reparcelaciones . 

2. Ejecución de los planes de urbanis
mo. Actuación por polígonos. Orden de 
ejecución de obra urbanizadora. Sistema 
de actuación. Formas de gestión 

3. Infracciones urbanísticas. Tramita
ción del expediente. Resolución. Licencias 
otorgadas erróneamente. 

4. Directrices fundamentales del Plan 
General de Ordenación de Pinto. 

5. Clasificación del suelo del término 
municipal. Uso del suelo, regularización 
volumétrica. 

6. Ordenanzas municipales de Urba
nismo. Ordenanzas de tramitación. 

7. Actuaciones en suelo urbano. Ges
tión urbanística para la adquisición de 
suelo. 

Segundo ejercicio (práctico) 
1. Valoración de inmuebles. Edificios 

y solares urbanos e industriales. Fincas 
rústicas. 

2. Conservación del patrimonio inmo
biliario municipal de Pinto. Casa Consis
torial, Centros municipales. Patronatos, 
Centros docentes y Equipamiento. 

3. Dotaciones infraestructurales de 
Pinto. Servicios e instalaciones. Red viaria 
y comunicaciones. Tipología, conservacio
nes y desarrollos. Informes técnicos y aná
lisis en polígonos de desarrollo del térmi
no municipal. 

4. Zonas verdes y espacios libres de 
uso y disfrute público en Pinto. Conserva
ción de parques públicos. Especies vegeta
les. Características dc suelos y aplicacio
nes según las diferentes zonas. E l arbola
do del casco antiguo. 

5. Informe técnico a propósi to de una 
solicitud de licencia de obras en el térmi
no m u n i c i p a l , que acepta el Servicio 
Técnico. 

6. Expediente de ruina. Contenido. 
Sistemas de detectación municipal. Ruina 
inminente . Situaciones ruinosas a vía 
pública. 

7. Construcciones especiales. Instala
ciones deportivas. Características. Situa

ción. Tratamientos de terrenos. Pavimen 
tos. Polivalencias de usos. 

Pinto, a 8 de enero de 1982.—El Alcal 
de (Firmado). . 

(G . C—2.566) (O,—49.422) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por la Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 23 de los 
corrientes, ha sido aprobado el Padrón 
del impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos del año 1982. 

Los interesados legítimos podrán pre
sentar reclamaciones, tanto sobre la inclu
sión como sobre las cuotas asignadas; du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este edicto en el "BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. 

Transcurrido dicho plazo y hasta el 30 
de abril estarán puestos al cobro en perío
do voluntario los recibos correspondien
tes. 

A partir del 1 de mayo y hasta el 15 del 
mismo mes. podrán satisfacer susrecibos 
con el recargo del 5 por 100, que estable
ce el artículo 92 Reglamento General de 
Recaudación. 

Pasado el plazo de prórroga anunciado 
se efectuará el cobro por la vía ejecutiva 
de apremio con recargo del 20 por 100, 
que establece el artículo 96 del Reglamen
to General de Recaudación. 

. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 24 de febre
ro de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—2.554) (X.—71) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Por acuerdo del Pleno de este Ayunta
miento, de 6 de febrero de 1982, se convo
ca concurso-oposición para proveer una 
plaza de Operario de Servicios Especiales 
de este Ayuntamiento. 

BASES OE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER. 
MEDIANTE CONCURSO OPOSICION. U N A PLAZA 

DE OPERARIO DF SERVICIOS ESPECIALES 

Primera. Objeto.—Es objeto de la pre
sente convocatoria la provisión, mediante 
concurso-oposición libre, de una plaza de 
Operario de Servicios Especiales dc la 
plantilla de este Ayuntamiento, dotada 
con la retribución básica correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 3, trienios, 
dos pagas extraordinarias y demás retribu
ciones complementarias que le correspon
da con arrtglo a la legislación vigente y 
que establezca la Corporación. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes: 
a) Ser español, mayor de dieciocho 

años. 
b) No incurrir en causa de incapaci

dad e incompatilihidad. 
c) Saber leer y escribir. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad ni defecto 

físico que imposibilite al aspirante para 
desempeñar el cargo. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Torres 
de la Alameda (Madrid), indicando que 
reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, en el plazo 
dc treinta días naturales a partir del si
guiente al de la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a fin de que en el 
plazo de quince días hábiles se presenten 
las reclamaciones y, sustanciadas, se ele
vará a definitiva por resolución de la Co
misión Municipal Permanente, que se pu- . 
bucara en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Cuarta.—Componen el Tribunal los si
guientes miembros: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: El Concejal Delegado de Ser
vicios. El representante de Ta Dirección 
General de Administración Local y el re
presentante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines" a la función. 

Secretario: Lo será el de la Corporación 
o funcionario Técnico de Administración 
General en quien delegue. 

Se integrará además por los suplentes 
respectivos que, con los titulares, se desig
narán y publicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

E l Tribunal, en la realización del ejerci
cio práctico, podrá ser asesorado por téc
nicos competentes en la especialidad al 
objeto de la presente oposición. 

Quinta. Orden de actuación, llama
miento de examen y comienzo de los ejer
cicios.—Para determinar el orden de ac
tuación se realizará un sorteo que se anun
ciará oportunamente. 

A los opositores se les convocará en 
llamamiento único. 

Los ejercicios no comenzarán antes de 
dos meses desde la fecha de la publicación 
de la convocatoria. Constituido el Tribu
nal, acordará la fecha, hora y lugar del 
comienzo de los ejercicios, anunciándose 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con 
quince días de antelación. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
I o Escritura de un dictado durante 

cinco minutos. 
2 g Realizar durante quince minutos 

operaciones simples de aritmética y geo
metría. 

3 C Desarrollo oral de uno de los temas 
anexo a la convocatoria. 

4 o Pruebas prácticas que el Tribunal 
señale. 

Los ejercicios serán calificados de cero 
a diez puntos. 

Fase de concurso. 
— Por cada mes de servicio prestado 

en la Administración Local (Ayuntamien
to de Torres de la Alameda), 0,10 puntos. 

— Por ser padre de familia, 0,25 pun
tos. 

— Por cada hijo, 0,10 puntos. 
— Por tener hijos minusválidos, 1,00 

punto. 
— Por estar en situación laboral de 

desempleo, 0,25 puntos si se percibe el 
subsidio, y 0,50 puntos si no se percibe. 

— Por un informe emitido por el Ple-
no'del Ayuntamiento, hasta 3,00 puntos. 

Los ejercicios se practicarán en llama
miento único. Solamente en casos de 
excepción y por motivos justificados, a 
juicio del Tribunal, éste podrá examinar 
después de dicho llamamiento al aspiran
te que lo solicite antes de ser convqcado 
en el turno único, pero en ningún caso 
podrá conceder otra prórroga. 

La fecha, hora y lugar del comienzo de 
las pruebas, serán publicadas por el T r i 
bunal y deberán anunciarse con quince 
días de antelación, al menos, en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincial 

S é p t i m a . Apor t ac ión de documen
tos.—Los aspirantes propuestos para cu
brir las plazas, presentarán en la Secreta
ría general, en el plazo de treinta días, 
desde el de la notificación de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos que para tomar parte en el con
curso-oposición se exijan en la base segun
da y que son: 

l c Partida de nacimiento del Registro 
Civ i l correspondiente. 

2° Certificado de estudios primarios. 
3 Q Certificado de antecedentes penales 

del Registro Central de Penados y Re
beldes. 

4° Certificado médico, expedido por 
el .lefe de Sanidad. 

Los aspirantes no serán nombrados si 
no presentan su documentación dentro 
del plazo, salvo caso de fuerza mayor» Sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
biesen incurrido por falsedad en la instan
cia. Por tal motivo el Tribunal, al elevar 
la propuesta de aprobados al Ayunta
miento, formulará otra adicional a favor 
de los que siguieran en el orden de 
puntuación. 

Los funcionarios a los que se les adju
diquen las plazas, se incluirán en el sub-
grupo de Servicios especiales de esta 
Corporación. 

Octava . T o m a de p o s e s i ó n . — L o s 
nombrados deberán tomar posesión de su 
cargo en cl plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, contados desde la fecha en 
que se les notifique su designación. 

Transcurrido dicho plazo sin hacerlo y 
sin justificar debidamente la causa que se 
lo impide, se les considerará decaídos en 
su derecho a ocupar la plaza. 

Novena.—Queda facultado el Tribunal 
para resolver las dudas que puedan susci
tarse en cuanto se refiere a la interpreta
ción y aplicación práctica de las bases de 

la convocatoria, de conformidad con foj 
*del Reglamento sobre Régimen General 

para ingreso en la Administración Pu°u' 
ca, de 27 de junio de 1968. 

A N E X O 

Programa 
1. " La Const i tución, regulación de lo* 

derechos, deberes v libertades. .', . 
2. a E l Ayuntamiento: Composición-

órganos que lo integran: Pleno. Perma; 
nente, Alcalde, Concejales; otros órganos-
Secretario, Interventor y Depositario. 

3. a Funcionarios de Administrado 
Local , especial referencia a los funciona
rios de Administración Especial. La MU 
tualidad Nacional de Administración Lo
cal. 

4. a Derechos y deberes de los funcio
narios, régimen disciplinario, retribucK 
nes básicas y complementarias. . • 

5. * Conocimiento del término fflUIW 
pal y callejero del mismo. , 

Torres de la Alameda, a 17 de febrera 
de 1982.—El Alcalde, Antonio R o d r i g o 
del Barrio. 

(G . C—2.661) ( 0 —49.462) 
G U A D A L A J A R A 

L>on Antonio Moran Lara, Recaudador 
Municipal del excelentísimo A y i i n l 

miento de Guadalajara. 
Hago saber: Que como consecuencia <• 

la providencia de embargo de b i e n c S ^ S L 
tada en expediente ejecutivo que por 0* 
tos a la Hacienda Municipal se " 

' s¡gu« ^ 
i la con 

esta Recaudación, ha sido cumpla-
fecha 22 de diciembre de 1981, la 
te diligencia de traba de inmuebles. ^ 

Di l igenc ia .—En cumplimiento ¿ f l . 
providencia que antecede y deseo 
dose la existencia en esta zona o r jos 
bienes embargables, declaro c ^ j ^ b -
los inmuebles pertenecientes a' 1

 r e r nio. 
jeto del presente expediente de ap 
que a continuación se describen. 

a) A l deudor "Industrias C a I r ¡ , a j r i d -
ciedad Anón ima" , domiciliada en 

b) Descripción y naturalezaoe¡» . i U , 
cas: Finca urbana con edificac'O ' ¡.¡|j0l 

polígono industrial del B a l

 n¡ c¡pal en e 
parcela número 64, en término 
de Guadalajara. Linderos: Norte 
la 31: Sur. calle A ; Oeste, pare Oeste P - - t r o s 
Este, calle E. Superficie. 
cuadrados. , i nmiie-

c) Derecho del deudor sobre ei 
ble: Propiedad. 

d) Concepto e 
Plusvalía. Agua y Alcantanl 
to Munici pal de Circulación P e ' 
Carruajes de varios años , P ° r

c - --*«c de 

importe del *j¡¡£ 

v_airuajes ae vanos a n u a , , s etas u v 

setas de principal, más 69.725 P L \ ( ) U (X)(> 
recargo del 20 por 100, y otras 

100. 
gastos y 

pesetas que se presupuestan P a r f s ( ? i a S que 
costas. En conjunto, 518.351 p e 

afectan a la finca descrita. , a n o t 3 -
e) De este embargo se tomar . p f 0 . 

ción preventiva en el Registro ¿l c '^-¡pul-
piedad, a favor de la Hacienda w' ¿o*> 
para responder de los débitos P*¡*!*revfrU¡ 

Lo que en cumplimiento dei w ^ e n e r a l 
en la regla 55-2 de la Instrucción , c < 

de Recaudación y Con tab i l i za^ 
de se hace público por el presente eu* 

Guada la j a ra , a 23 de lebrero 
1982.—El Recaudador Municipal ( r , n 

do). 
(G . C . -2 .577 ) (0.-49.4^ 

H I G U E R A D E L A S DUEf¡*s 

( A V I L A ) 
Extraviada la yegua de cuatro a «>* 

años, capa torda', de cabeza más ose 
con crin y cola negra, herrada de ¿ . 
con señal de hierro E , cuvo propit , f a] ^ 
don Manuel Ruano Rodea, Alcal o* 
este Ayuntamiento. Se ruega a **[ , t l 

Pudieran dar noticias sobre la mi.-'V* ' l 0 , 
comuniquen o bien a este A y u n t a r m e ^ 
0 bien a su DroDietario llamando al 

I de n i a ^ 
a su propietario 

no 866 08 46. 
Higuera de las Dueñas, a 

de 1982.—El Alcalde (Firmado>_ 
(G. C—2.549) X 

.72) 
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